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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M IN ISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad eai su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilm o. S r . : Enterada la Reina (Q. D. G.) de la ins
trucción que V. I. ha rem itido con oficio de 30 de 
Marzo ú ltim o , en que se determ inan las funciones 
de los Visitadores generales de contribuciones é im 
puestos y reglas á que han de a justarse  en el cum 
plim iento de su com etido, S. M. ha tenido á bien 
aprobarla y disponer se ponga en ejecución desde 
luego.

De Real orden lo comunico á V. I. para  su in 
teligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 11 de A bril de 1857 —  
Barzanaiiana — Sr. D irector general de C ontribu
ciones,

INSTRUCCION
A QUE DEBERAN SUJETARSE EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUN
CIONES LOS INSPECTORES GENERALES DE CONTRIBUCIONES

É IM PUESTOS, CREADOS POR REAL DECRETO DE 4  DEL 
PRESENTE MES.

Artículo 1 .* Los Inspectores generales de contribuciones e impuestos dependerán inmediatamente de la Dirección general de Contribuciones, y se ocuparán en el exámen y visita de los ramos correspondientes á la ^ism a^ sin perjuicio de prestar también los servicios que el Gobierno tenga á bien encomendarles, respecto á los dentas ramos de la Administración pública.
Árt. 2.° El principal deber de estos funcionarios consiste en visitar las Administraciones de Hacienda pública de las provincias, inspeccionando todos los ramos confiados á las mismas, y muy particularmente la manera con que en ellas se ejecutan las operaciones de administrar, repartir y cobrar las contribuciones é impuestos.Art. 3.® Para 1a mayor regularidad en el servicio de inspección , y para este solo objeto, se dividen las provincias en cuatro distritos generales, asignándose un Inspector á cada uno de ellos.
Art. 4.° Compondrán el primer distrito las provincias Re Albacete, Ávila , Ciudad-Real, Cuenca , Guadalajara, Madrid, Salamanca, Segovia , Soria, Toledo y Zamora.El segundo las de Alicante, Barcelona, Castellón, Ge rona , Huesca, Lérida, Murcia , Tarragona, Valencia y Zaragoza.
El tercero las de Almería, Badajoz , Cáceres, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva , Jaén , Málaga y Sevilla.
Y el cuarto distrito las de Burgos, Coruña , León, Logroño, Lugo, Orense, Oviedo, Navarra, Palencia , Pontevedra , Santander, Valladolid y Provincias Vascongadas.

Art. 5.° La residencia oficial de los Inspectores será, en Madrid la del primer distrito; la del segundo en Barcelona ; la del tercero en Málaga , y la del cuarto en la 
Coruña. En estas provincias tendrán consignados sus haberes, y por las mismas se les abonarán los gastos puramente de viaje, de que trata el art. 24.

 ̂ Art. 6.° Sin perjuicio de lo que se dispone en el a rtículo 3.°, los Inspectores desempeñarán el servicio que so les confie en cualquiera provincia, aunque no sea de su distrito, siempre que la conveniencia del servicio aconsejase la adopción de esta medida.
Art. 7.® Los Inspectores visitarán las provincias de su respectivo distrito por el orden que les señale la Dirección general de Contribuciones.
Art. 8.® Acordada la visita ó inspección de una Administración principal de Hacienda pública , el Inspector general, tan luego como llegue á la provincia designada, lo pondrá en conocimiento del Gobernador, quien le facilitará todos los auxilios que necesite y le reclame, sin ponerle impedimento ni embarazo alguno en el ejercicio de sus funciones.
Los Administradores facilitarán á los Inspectores los empleados ó escribientes que reclamen para que les auxilien en sus trabajos , así como los utensilios necesarios.

Art. 9.® Cuando al acordarse la visita á una Administración se hagan al Inspector prevenciones especiales acerca de un ramo ó hecho determinado sobre que deba versar aquella, este funcionario se dedicará con preferencia al esclarecimiento de este; pero cuando la órden de visita no contenga esta condición particular, se contraerá á hacer la visita general de todos los ramos de la Administración de contribuciones é impuestos.Art. 10. Las visitas de inspección se verificarán principalmente sobre los puntos siguientes:
Contribución territorial.

1.° Exámen de los datos que hayan servido de base para el repartimiento del cupo provincial, á fin de poder apreciar la justicia con que se hubiese verificado.
2.° Revisión de los expedientes de bajas en los capitales imponibles de los repartimientos de los años anteriores.
3.° Estado en que se encuentren la presentación, censura y aprobación de los repartos individuales y amilla¿ ramientos de la riqueza imponible, y si estos documentos se redactan con arreglo á instrucción.
4.® Forma y términos cómo se resuelven las reclamaciones de agravio, tanto de los pueblos como de los contribuyentes, por exceso de cupos y cuotas.5.® Cómo se instruyen y resuelven los expedientes de perdones por calamidades, y  de qué modo se cumplen las instrucciones al acordarse bajas por fallidos.6.® Exámen de las cuentas á los pueblos por sus cupos y recargos, y confrontación de las mismas con los libros generales de intervención y cuenta de rentas públicas.
7.® Términos en que se llevan las cuentas á los recaudadores generales ó particulares; qué intervención se ejerce en les apremios, y cómo se practican estos.8.a Modo de redactar la cuenta del fondo supletorio.

Y por últim o, si en la adquisición de ios datos para conocer el importe de la riqueza imponible se observan con exactitud las disposiciones vigentes.Art. 11 En la visita de inspección respectiva á la contribución industrial y de comercio, se tendrá un especial cuidado
1.® De examinar las matrículas del subsidio, los expedientes de agremiación y los datos en que se funden las altas y bajas, comprobando si los expedientes se han seguido con arreglo á instrucción, y si se encuentran debidamente autorizados.
2.®_ De confrontar las matrículas vigentes con las de 

los años anteriores para inquirir las causas que hayan

producido la disminución de industriales ó su variación de clase.
reconooer Cuentas abiertas á los pueblos y recaudadores, compulsándolas con las matrículas y adi- 

ciones, asi covno con las bajas legítimamente formalizadas y Resultados de las dientas de rentas públicas,
4.® De informar acerca del modo coh cjúe se desempeña el servicio de investigación, y si los subalternos encargados de practicarlo se ocupan de otra clase de trabajos.
3.* De reconocer también los expedientes de denuncia y observar la manera con que se hace la imposición de m ultas, y su aplicación á los partícipes.6.® Y de examinar, por último, el sistema que se siga en la expedición de certificados de inscripción, y si en la Administración se recaudan algunas cantidades procedentes de este impuesto en cualquier concepto ó con cualquiera aplicación.
Art. 12. En la visita respectiva al ramo de Hipotecas, cuidarán los Inspectores
1.® De examinar, por las relaciones mensuales de valores que deben presentar los registradores y recaudadores, las gestiones que haga la Administración para el oportuno ingreso en Tesorería de los fondos recaudados y posible acrecentamiento de valores.
2.® De los términos en que se practique la recaudación en la capital, y si los ingresos están debidamente justificados.
3.® En qué términos se conservan los estados mensuales del movimiento de la propiedad inmueble que deben rendir los escribanos escriturarios, y qué uso se hace de estos documentos.
4.® Si se han propuesto visitar algunas Contadurías- qué resultados se han obtenido de ellas, y qué expedientes se han instruido.
5.® Si se sirven con puntualidad los pedidos de libros, y el estado en que estos se conservan.
6.® Si se resuelven los expedientes de relevación de multas con arreglo á instrucción, y si en la Administración de este impuesto se observan el espíritu v letra de la ley.
Árt. 13. Cuidarán los Inspectores en la visita referente á la administración de la contribución de consumos:1.® Examinar los cargos formados á los pueblos, confrontándolos con el resultado de los encabezamientos á que han debido sujetarse; y si las cuentas abiertas corresponden con los libros de intervención y resultados de la cuenta general de rentas públicas.
2.® Qué método se ha seguido para la concesión de arbitrios, y si en su exacción se ha cumplido con las disposiciones de la instrucción.
3.® En qué términos se administran estos derechos por los Ayuntamientos encabezados, y si se hace con sujeción á las tarifas.
4? Examinar la manera con que se recaudan estos derechos por cuenta de la Hacienda en las capitales y puertos habilitados, poniendo un especial cuidado en el modo con que se llevan los libros, el sistema que se sigue en la expedición de las papeletas de adeudos, en el aforo de estos y en los contraregistros, así como la intervención y movimiento de los depósitos.5.® Examinar también la manera con que se compulsan los libros de recaudación con las papeletas de adeudos ; y últimamente, la distribución y organización que tenga "todo el personal de este ramo.
6.® Cuando llegue el caso de los encabezamientos voluntarios, los Inspectores examinarán todos los datos en que aquellos deban fundarse.
Art. 14. Respecto al ramo de impuestos sobre minas, los Inspectores tendrán un especial cuidado en comprobar los adeudos del 5 por 100 con los testimonios de precios , y si estos documentos se acompañan á las cuentas, siendo debidamente examinadas y censuradas.Comprobarán también los resultados de los libros de cuentas corrientes con el de la cuenta de Rentas públicas y estados que se remiten á la Dirección.Art. 15. Respecto al 20 por 100 de propios, examinarán la manera con que se lleven los libros de cargo por este concepto.
Art. 16. Examinarán igualmente el estado de las fianzas de los recaudadores, así como el de las cuentas, para conocer sus cargos y consiguiente responsabilidad.’Art. 17. Del mismo modo examinarán la manera con que se instruyen los expedientes de apremios, y si se activan con el ínteres bastante á que desaparezcan los descubiertos que resulten en las cuentas.Art. 18. Los Inspectores, en el acto de girar una visita , acordarán las medidas que crean convenientes para mejorar el servicio en que observen alguna falta , dando cuenta á la Dirección, no solo de lo que notaren en cada ramo, sino de las disposiciones que hayan acordado para su mejora y perfeccionamiento.
Los Administradores podrán hacer á los Inspectores las observaciones que crean convenientes; pero en último resultado cumplirán las prevenciones que estos les hicieren.

Art. 19. Cuando en la visita de una Administración se notasen defectos importantes por los que se esté causando algún perjuicio al Tesoro público ó á los contribuyentes, los Inspectores acordarán en el ?cto el medio de evitarlo , dando cuenta á la Dirección , y en su caso al Gobernador de la provincia.Art. 20. Sin perjuicio del parte inmediato de los he
chos especiales que puedan presentarse, los Inspectores redactarán y remitirán á la Dirección general de Contribuciones una memoria, el estado en que se encuentre cada una de las Administraciones que visiten, fijando su dictamen acerca de las medidas que convenga adoptar para el perfeccionamiento del servicio. También expresarán el concepto que les haya merecido el personal de la administración.

Art. 21. La Dirección general de Contribuciones podrá autorizar á los Inspectores, cuando lo considere conveniente, para que se encarguen del despacho de las Administraciones principales de Hacienda pública, cualquiera que sea la clase de estas, y los mismos podrán proponerlo también á la Dirección cuando lo creyesen necesario. En estos casos el Administrador respectivo quedará solamente suspenso de ejercicio por el tiempo que dure la autorización, pero obligado á facilitar todos los datos, antecedentes y noticias que se le pidan.Art. 22. Los Inspectores darán parte á la Dirección del dia que salen de una capital de provincia para otra, así como de aquel en que lleguen, á fin de que se les puedan dirigir con acierto las órdenes convenientes.Art. 23. Los Administradores facilitarán á estos funcionarios los sellos de correos que necesiten para su correspondencia oficial con la Dirección.
Art. 24. Los gastos que ocasionen los Inspectores en su traslación de una provincia á otra serán satisfechos por el Tesoro público sin necesidad de otra cuenta que el oficio en que los reclamen, al que debe acompañar el recibo que lo justifique.Art. 25. Los Inspectores justificarán mensualmente su existencia por medio de una comunicación oficial al Contador de la provincia en que tongan consignado el pago de sus haberes.Art. 26. La Dirección general de Contribuciones cuidará del cumplimiento de esta instrucción, y propondrá al Ministerio de Hacienda cuanto crea conveniente respecto al servicio de estos funcionarios.Madrid, 8 de Abril de 1857.=*Juan B. Trúpita.

Madrid, 11 de A bril de 1857,=*=S. M. aprueba 
esta instruccion.acRarzanallana.

MINISTERIO DE MARINA.

Conclusión del reglamento del cuerpo de Sanidad de la Armada que empezó á publicarse en la G a c e t a  de anteayer.
Artículo 9.® Cuando la enfermedad epidémica ó contagiosa que se padeciere en el puerto no se haya comu

nicado á los buques, será deber de los facultativos aconsejar a los Comandantes de ellos las medidas convenientes para evitar el contagio dé íás tripulaciones.Árt. 10. En toda enfermedad algo grave consultarán mutuamente los facultativos del buque, guardando entre sí las consideraciones debidas y sin prescindir en ningún caso del respeto debido por los inferiores á los superiores , quedando siempre libre cada cual de seguir las indicaciones que conceptúe más convenientes con los enfermos que tenga á su cuidado, cuando solo haya dos profesores; pero habiendo tres, ó pudiendo consultar con los de otros buques, prevalecerá el dictámen de la mayoría.
Art. 11. Cuando los buques naveguen en escuadra ó división, los partes sanitarios se darán al Jefe facultativo de ella en puerto semanalmente, y en la mar cuando las circunstancias lo permitan.Art. 12. Cuando no haya más de dos profesores en un buque y fuesen de distinta opinión en cuanto al régimen curativo de algún enfermo, se arreglarán á lo prevenido en las ordenanzas generales de la Armada, art. 26, título 5.°, tratado 3.®, dando cuenta á su regreso al departamento, al Yicedirector respectivo, en la memoria que cada cual haya formado, y fundamentos en que estriba su opinión, para el debido conocimiento del Director del cuerpo.
Art. 13. En los buques donde haya más de un médico se distribuirá entre ellos la asistencia de los enfermos, sin perjuicio de la revista que diariamente pasará el más antiguo, para cerciorarse de que todos cumplen con su deber, y hacer las advertencias oportunas sobre dicha asistencia, siendo también de su deber inspeccionar los ranchos de las tripulaciones y efectos de cocina, á fii^de proponer cuando los dichos objetos necesitan ser estañados, para evitar los males consiguientes á su mal estado.
Art, 14. La visita de enfermería y la revista expresada en el artículo anterior se pasarán á las horas que determinen los Comandantes de los buques respectivos.Art. 15. Cuando los buques que lleven facultativo se hallen destinados, ó accidentalmente en un puerto correspondiente á capital de provincia marítima, se practicarán por dichos facultativos los reconocimientos de los matriculados que pasen á campaña, como más idóneos, para clasificar la utilidad ó inutilidad de estos para el servicio de la mar. Antes de todo, deberá oficiar lo conveniente el Comandante de la provincia al del buque, para que este tenga noticia y dé su autorización al profesor comisionado al efecto para practicar dicho reconocimiento.
Art. 16. El facultativo del buque, ó el segundo, si hubiese dos, acompañará precisamente hasta el hospital á todo individuo herido, ó en otra cualquiera manera agravado de riesgo, y á los que se presenten indispuestos á los pocos dias de haber recibido algún golpe de que no se hizo aprecio, para informar con distinción sobre el origen de su enfermedad, á fin de que se proceda con el conocimiento de antecedentes al acierto de su curación.
Art. 17. El médico de mayor clase ó antigüedad del buque celará la conducta de los demas médicos y de los practicantes de cirugía y enfermos, amonestándoles y corrigiéndolos prudentemente cuando cometiesen alguna falta; y en casos graves dará parte al Comandante del buque, que procurará sostener la debida subordinación, y al llegar á puerto pondrá en conocimiento del Yicedirector lo que hubiese ocurrido.Art, 18. El primer médico del buque pasará todas las tardes una papeleta del pedido de dietas y demas necesario para el dia siguiente, con sujeción á lo establecido en los reglamentos.
Art. 19. Los médicos embarcados en buques guardacostas visitarán á los menores asignados al trozo en que se hallen y que no tengan facultativo , con la frecuencia conveniente, dando las bajas á los enfermos que necesiten hospitalidad, y á los practicantes de dichos buques las instrucciones oportunas para la conservación de la salud de los equipajes, y su conducta en los accidentes más generales que puedan sobrevenir, atendido el servicio que prestan.

Art. 20. Visitarán con frecuencia á los enfermos de dichos buques que por lo leve de sus dolencias no necesiten hospitalidad, y darán las bajas á los que se hallen en el caso de necesitarlas.
Art. 21. Dos veces á la semana visitarán á los enfermos de los buques guarda-costas que existan en el hospital para enterarse de la asistencia que se les preste y dar parte de su estado al Comandante del buque.Art. 22. Practicarán los reconocimientos que les prescriba el Comandante de Marina del punto en que se hallen destinados á la marinería convocada al servicio, así como las autopsias y reconocimientos judiciales en asuntos del Juzgado de Marina, debiendo preceder á estas operaciones la comunicación que el referido Comandante de la provincia habrá de pasar al del buque donde se hallen embarcados los respectivos profesores á los fines que previene el art, 15 de este capítulo.

CAPÍTULO X.
De los médicos destinados en los batallones de Marina.
Artículo 1.® En cada uno de los batallones de Marina que actualmente existen ó en adelante se formasen, habrá un facultivo que será de la clase de primeros ó segundos médicos, según determine el Gobierno.Art. 2.® Luego que reciban la órden de su destino, se presentarán con ella al Jefe del batallón, quien dispondrá se dé á reconocer en los términos de ordenanza.Art. 3.® Si estos batallones fuesen destinados á campaña, presentarán sus facultativos la caja de instrumentos en las oficinas de Contabilidad del ejército de que formen parte, para que valorada por peritos, se tome razón de ella, á fin de que en caso de perderla por los azares de la guerra , y justificado en debida forma , se Ies abone su valor por la Hacienda militar para que se reponga inmediatamente.Art. 4.® Ademas de acudir al cuartel á cualquiera hora que fuese llamado, el médico de cada batallón tendrá la obligación de asistir diariamente á la que designe el Jefe del mismo; y el Comandante de la guardia de prevención les entregará los partes que hayan dado las compañías de los enfermos que tengan, á los cuales reconocerá, disponiendo lo conveniente respecto á los que necesiten'hospitalidad. En seguida dará al propio Comandante de guardia una papeleta expresiva de los que deben pasar al hospital y de los que han de quedar rebajados de servicio á causa de enfermedad.
Art. 5.® Luego que por las respectivas compañías estén hechas las bajas, pondrá en ellas la nota de reconocido , y si la enfermedad es de medicina ó cirugía, firmando á continuación.
Art. 6.® Hará diariamente una visita á todas las dependencias del cuartel, y examinará los ranchos y los géneros de que se compongan ántes de condimentarse, como también el pan que se suministre al soldado, dando inmediatamente parte al Comandante del batallón cuando observe alguna cosa que de cualquier modo pueda perjudicar á la salud del soldado.
Art. 7.® Procurará indagar si ademas de los enfermos que se presenten en la visita, quedan algunos en las compañías, que por abandono , repugnancia al hospital ó cualquier otro pretexto, oculten sus males con peligro de que estos se agraven ó puedan comunicarse á otros; y á los que se hallaren en este caso hará que se les extienda la baja y se les obligue á ir al hospital.Art. 8.® Se informará en la visita del dia siguiente si han bajado al hospital los que designó para ello, y si alguno no lo hubiese verificado, dando parte inmediatamente, en este caso, á su Comandante.Art. 9.® Habrá en cada batallón una camilla cubierta para trasportar al hospital los enfermos que no convenga vayan de otro modo; y el facultativo cuidará de que se conserve siempre en buen estado y se reponga cuando lo necesite.
Art, 10. Habrá también en el cuartel una sala de con

valecencia , para que los individuos que salgan del hospital adquieran , cuando sea preciso , la robustez y fuerza necesarias ántes de hacer de nuevo el servicio.Art. 11*. En las temporadas que se crea conveniente haga la tropa uso délos baños de mar, deberá el facultativo reconocer á los que hayan de tomarlos, formando una relación de los que deban abstenerse de hacerlo, con expresión de las causas que se lo impidan. Propondrá al Jefe los dias y horas del baño que sean más á propósito, y acompañará los que vayan á bañarse, provisto de lo que pueda necesitar para socorrer cualquier accidente que sobrevenga.Art. 12. Formará también relación de los individuos que necesiten baños minerales, designando la clase de estos, y la pasará al Jefe del cuerpo, dando copia de ella al Vicedirector para que sean enviados oportunamente.Art. 13. Asistirá á los ejercicios de fuego, pruebas de artillería y demás actos en que pueda resultar algún herido ó contuso, llevando los instrumentos y efectos que considere necesarios para las curas de primera intención.Art. 14. Deberá manifestar á sus Jefes la hora y sitio más á proposito para los ejercicios de instrucción de la tropa , y proponerles las precauciones higiénicas oportu- tunas, para evitar cuanto pueda comprometer la salud 
del soldado.Art. 15. El facultativo visitará dos veces en cada semana á los individuos de su batallón que se hallen en el hospital, para informarse de sus dolencias y del modo con que son tratados, participando al Comandante el re
sultado de dicha visita.Art. 16. Siempre que advierta en el cuartel la aparición ó desarrollo de alguna enfermedad epidémica ó contagiosa , hará las indagaciones posibles sobre su causa; propondrá á sus Jefes lo oportuno para combatirlas ó aminorar sus efectos, y dará parte inmediatamente al Yicedirector, para que, hechas las averiguaciones que estime convenientes, pueda informar al Jefe superior del de
partamento.Art. 17. Diariamente recibirá el facultativo la órden del cuerpo del mismo modo que los demas Oficiales del batallón para su cumplimiento en la parte correspon
diente.Art. 18. En caso de alarma y al toque de generala se presentará el facultativo inmediatamente en el cuartel, y dispondrá lo conveniente para la pronta curación de heridas, contusiones y demas accidentes que puedan sobrevenir.Art. 19. Tendrá obligación de visitar en sus ©asas ó alojamientos á los Jefes y Oficiales de su batallón que se hallen enfermos y gusten servirse de sus conocimientos, y la de concurrir á las juntas facultativas que se celebren para la curación de sus dolencias.Art. 20. Hará los reconocimientos de inútiles y demas que se le ordene, con sujeción á las disposiciones que rijan sobre la materia.Art. 21. Si se considerase necesario establecer sala de enfermería en el cuartel, se deberá observar lo prevenido para las de arsenales, facilitándose, para asistir á los enfermos, el individuo de tropa que se juzgue más á propósito, el que será rebajado de todo otro servicio.Art. 22. Habrá en el cuartel un botiquín y aparato de cirugía con los útiles necesarios para curar las afecciones leves que no necesiten hospitalidad.Art. 23. Tendrá derecho á que se le facilite un asistente de la tropa de su batallón.Art. 24. Cuando los batallones de Marina fuesen destinados á campaña ó á guarnecer puntos donde no haya Autoridades de Marina, estarán los médicos de ellos, en la parte relativa á su facultad, bajo las órdenes de los respectivos Jefes del cuerpo de Sanidad m ilitar, dando cumplimiento á lo prevenido en el reglamento de dicho cuerpo.Art. 2o. Dará al Vicedirector del departamento un parte mensual expresivo del número y clase de enfermos del batallón que hayan bajado ó salido del hospital; de los que se han curado en el cuartel; de los reconocidos por inútiles, y por ú ltim o, dei resultado de ellos y de todo lo demas concerniente al servicio sanitario.

CAPITULO XI.
Asistencia facultativa en el Colegio Naval militar.

Artículo 1.® Al Colegio Naval militar se destinarán un consultor y un segundo médico , permaneciendo constantemente uno en el local para lo que ocurra.Art. 2.® En el reglamento de dicho Colegio se prescribe el modo de disponer la enfermería y lo demas r e lativo al servicio sanitario de dicho establecimiento.
CAPÍTULO XII.

De las Juntas facultativas.
Artículo 1? En cada departamento habrá una Junta facultativa presidida por el Jefe de Sanidad del mismo, y compuesta de los consultores y de los profesores de más graduación ó antigüedad, hasta el número de cinco, á la que oirá el Director en todos los asuntos del servicio sanitario y cuestiones facultativas en que deba ó tenga por conveniente consultarla.
Art. 2.® Cuando alguno de los vocales no pueda asistir á la Junta por ausencia, enfermpdad ú otra causa justificada, nombrará el Presidente, para completar el número de ellos, al profesor más caracterizado ó antiguo 

que resida en el departamento,, tenga ó no destino en él.Art. 3.® Entenderá en todos los asuntos concernientes á la parte científica ó facultativa, y en lo relativo al régimen y servicio del cuerpo de Sanidad de la Armada.Art. 4.® El Presidente podrá disponer que asista á la Junta , cuando lo juzgue oportuno, cualquiera de los individuos del cuerpo, destinados en el departamento que, por sus conocimientos especiales en el asunto de que haya de tratarse, pueda contribuir á ilustrarla y á asegurar el acierto en las resoluciones de la misma.
Art. 5.® Oyendo el parecer de estas juntas propondrá el Director del cuerpo las alteraciones que juzgue convenientes ó necesarias en el reglamento de medicinas, teniendo en cuenta los adelantos de la ciencia. ’
Art. 6.® Examinarán las juntas respectivas los diarios que presenten los facultativos de los buques á vuelta de campaña.
Art. 7.® Los profesores encargados de la asistencia de buques, arsenales y demas establecimientos de la Armada harán presente, á la respectiva Junta facultativa, lo que en su concepto pueda mejorar las condiciones sanitarias de sus respectivos establecimientos, tanto en la parte de alimentos, como en lo relativo á lo demas de la facultad, para que tomado todo en consideración por la Junta, pase el expediente informado al Director del cuerpo, á fin de que adopte la resolución conveniente, según sus atribuciones y consulte lo que necesite la aprobación del Gobierno.
Art. 8.® En ausencias y enfermedades de los presidentes de estas Juntas, harán sus veces los respectivos jefes facultativos de mayor antigüedad.

CAPÍTULO XIII.
Del ingreso en el cuerpo;

Artículo 1 .# El ingreso en el cuerpo se verificará por el empleo de segundo médico, mediante oposición pública, que se celebrará en Madrid ó en la capital del departamento que el Gobierno determine, ante un Tribunal compuesto de los jefes y profesores nombrados al efecto y presidido por el Director, ó en su defecto por el Yicedirector respectivo. Para este acto se convocará por medio de la Gaceta oficialt con 60 dias de anticipación, cuando hubiere vacantes que cubrir.
Art. 2.® Para firmar la oposición á las plazas de in-reso, ha de acreditar el aspirante en debida forma sere buena vida y costumbres; hallarse en pleno goce de los derechos civiles y políticos; reunir las circunstancias físicas indispensables para el servicio de la M arina; no pasar de 30 años de edad, y haber obtenido el grado de doctor ó licenciado en medicina y cirugía.

Art. 3.® Señalados por el Director el dia y lugar en que han de celebrarse los actos de oposición, se procederá á verificarlos, consistiendo el primero en un caso ráctico de enfermedad interna, para lo que elegirá el residente un enfermo entre los del hospital respectivo, á cuyo fin se pedirá la autorización correspondiente, en caso de que se necesite; y á presencia de los jueces lo examinará el actuante, haciendo cuantas preguntas é indagaciones crea necesarias para formar juicio de su enfermedad , y acto continuo pasarán todos al local designado, en el que después de un cuarto de hora hará una exposición completa de ella , explicando sus causas, síntomas , diagnóstico, curación y pronóstico, extendiéndose á las indicaciones que crea debieron satisfacerse en todos los períodos de la enfermedad y las que puedan presentarse en lo sucesivo , concluyendo con las reflexiones que tenga á bién hacer. En seguida satisfará á las réplicas de los contrincantes, y no habiéndolos, ó siendo ménos de dos, á las que hicieren los más modernos de entre los jueces. El segundo acto será un caso práctico de afecto externo, siguiendo el mismo órden que en el primero; y debiendo ademas hacer el actuante en un cadáver, cuando lo haya, la operación que determinen los jueces, y en caso de no haberlo, la explicación con ¿oda claridad, respondiendo también á cuanto sobre e ik  se le pregunte.Art. 4.® El órden de los ejercicios, duración de los actos, modo de votar y demas relativo á las posiciones lo dispondrá el Director.
Art. 5.® Terminados los actos se procederá á votar sobre su aprobación, como asimismo para la clasificación de los opositores, teniendo en cuenta los méritos y servicios de cada uno, y debiendo preferirse en igualdad de circunstancias los que hubiesen servido en clase de provisionales en la Armada, ó navegando algún tiempo como facultativos en buques del comercio, después de concluidos sus estudios.
Art. 6.® El Presidente, en vista del resultado de la votación , y con sujeción á é l , hará la propuesta de los profesores que parezcan aptos y preferibles para cubrir las vacantes que hubiere, y la dirigirá al Director general á los efectos consiguientes
Art. 7.® Luego que estén provistas las vacantes , y concluido ñ expediente de oposición, se devolverán á los interesados los documentos que hubieren presentado después de hechas las anotaciones t  avenientes en los asientos de aquellos que ingresen en el cuerpo, y se expedirá ademas certificación de haber sido aprobados sus actos, á los que lo hayan merecido, para que les sirva de mérito en lo sucesivo.

CAPÍTULO XIV.
De los censos.

Artículo 1.® Los ascensos desde segundo médico á Director inclusive serán siempre de grado en grado para _ cubrir vacantes de núm ero, y por escala de antigüedad, bajo el sistema establecido para el Cuerpo general de la Armada.
Art. 2.’ Con este objeto el Director del cuerpo formará listas análogas á las que se expresan en el tratado segundo , título Í I , art. 28 de las ordenanzas generales de la Armada, las que cada año remitirá al Director general de la misma.
Art. 3.® Del mismo modo, y con sujeción á lo que arrojen de sí las expresadas listas, prévio informe del Director general de la Armada, serán postergados en su carrera ó excluidos del servicio los que sean merecedores d° ello.
Art. 4.® Para el ascenso de segundos ¿ primeros médicos, y de esta clase á h de consulto* , ademas de acreditar ser doctores ó liceo, rk.* en medicina y cirugía, deberán tener los profeso^ de Sanidad el requisito indispensable de haber navegado en buque de guerra lo menos por tres años cada uno en su respectiva clase.

CAPÍTULO XV.
Premios y recompensas.

Articulo C  Para estimular en bien del Estado el celo, la abnegación y e» estudio de los médicos de la Armada, se podrán conferir a ¿or ;rn vuüios de este cuerpo cruces de las Órdeoe» oivh» sres
Art. 2. Será condic" *■ .g'bit - r.^ar á estos premios:
1.a Haber escribo una w *  de sobresaliente mérito que ilustre algún m de la facultad de medicina y cirugía, con relación ai servicie sanitario marítimo, clasi- siíicada como tal por el Consejo de Instrucción pública.
2.a Haber perfeccionado ó mejorado algún método operatorio, ó hecho un descubrimiento importante sobre el tratamiento »e determinada dolencia.
3.a Habcí estado expuesto ó los rigores de una epide mia ó contagio á bordo ó en ' ’ lospital, y redactado su historia completa, determinanao, de una manera clara- las causas ¡ probables d^su desarrollo, su curso, índole, síntomas, método proíil «etico y curativo, y disposiciones adoptadas para contener los progresos del mal, acompañando estados demostrativos de los curados y muertos, y resultado de la autopsia si se ha podido practicar.
4.a Haber escrito una obra original sobre cualquiera 

ramo de las ciencias médicas, que sz*. declarada de texto para las escuelas del reino.
5.a Haberse distinguido en combates navales ó terrestres por la acertada curación de heridas.
Art. 3.® El profesor en quien .curra alguna de las circunstancias expresadas en m artículo anterior, será propuesto por el Director del cuerpo en comunicación razonada para una de las recompensas de que queda hecha referencia, con arreglo al mérito que haya contraido y á la naturaleza del servicio que hubiere desempeñado.

CAPÍTULO XVI.
De los practicantes.

Artículo 1 .* Los practicantes de cirugía necesarios para los buques, arsenales, hospitales de Marina y demas establecimientos del ram o, se dividirán en dos clases.Art. 2.® Los de primera, cuyo número se fija por ahora en 15, pudiéndose aumentar según lo requieran \m  necesidades del servicio, serán destinados á los arsenales, hospitales de Marina , navios y buques que no tengan facultativo de dotación. El número de los de segunda clase sera indeterminado, y se arreglará al  ̂ atenciones que tengan que cubrir.
Art. 3.® Para ingresar en esta última clase necesitarán presentar al Yicedirector del respectivo departamento su fe de bautismo y un certificado de buenas costumbres ; acreditar tener á lo ménos dos años de práctica en los hospitales militares ó cuatro en los civiles, y ser aprobados en un exámen ante una junta compuesh deL referido Jefe y cuatro profesores; debiendo demostrar en él que poseen algunos conocimientos de fracturas y luxaciones y la práctica de flebotomía, aplicación de moxas, extracción de muelas y preparación de alimentos de dieta.
Art. 4.® Serán practicantes de primera clase los que lo soliciten cuando haya vacante,y tengan título de cirujano ó m inistrante, los que hayan cursado en las facultades de medicina los estudios de cirugía competentes áun cuando no hayan podido adquirir su título por falta de medios; y finalmente, ascenderán á esta clase los practicantes de segunda que hayan cumplido 12 años de servicio en la Armada, entre ellos seis de embarco por lo ménos, y demostrado su suficiencia en un exámen que versará sobre composición de fracturas, reducción de luxaciones, aplicación de vendajes, afecciones sifilíticas y todo lo demas que pueda ser de urgente aplicación en, buques que no lleven facultativo, asi como los conocimientos más generales de anatomía.
Art. 5.® Siempre que haya practicantes de segunda clase que reúnan los requisitos prevenidos en el artículo anterior, optarán á las vacantes que resulten en la pri-



hiera con preferencia á cualquiera otro, entrando á ocu
parlas, en caso contrario, los que solicitándolo presenten 
su título de cirujano, y finalmente, los que no teniéndolo 
hayan cursado los estudios de que queda hecho mérito, 
para acreditar lo cual deberán exhibir los documentos 
correspondientes.

Art. 6.° Los que resulten aprobados en los exámenes 
á que se hayan presentado para optar á la clase de se
gundos practicantes, prévia disposición del Director del 
c u e rp o , serán destinados por los Y i ced i rectores del mo
do prescrito en el art, 10, capítulo Iíl de este Reglamen
to , á excepción de los casos que en el mismo se indican. 
Los nombramientos de los de prim era clase los hará el 
Director general de la Armada , á propuesta del referido 
Director del cuerpo de Sanidad de la misma.

Art. 7.° Miénteos presten sus servicios en Marina d is
fru tarán  los sueldos siguientes: practicantes de primera 
clase, 200 rs. vn. mensuales; id. de segunda, 125 id. id. 
En todas las situaciones en que so hallen gozarán de la 
ración de Armada diaria.

Art, 8.* No podrá haber practicantes de prim era clase 
sin destinos; pues si sobraren después de cubrir todos 
los que se asignan á estas clases, se agregarán los so
brantes á los arsenales y hospitales dé M arina, para qúe

presten en ellos en alternativa con los propietarios de
dichos establecimientos el servicio de su profesión.

Art. 9.° Los de segunda clase que queden desem bar
cados por desarme de su buque en un departamento que 
no sea el de su embarco, disfrutarán los goces marcados 
en el art. 7.° de este capítulo, y serán agregados al ser
vicio de arsenales ú hospitales m iéntras no haya p ro 
porción de buque del Estado que los conduzca de tras
porte al punto de su procedencia, llegados al cual cesará 
todo abono ; ó bien hasta que sean embarcados en otro 
bajel de guerra, para lo que serán preferidos á cualquie
ra otro que se presente

Art. 10 . I A)S practicantes embarcados disfrutarán el 
sueldo doble de su clase, á más de la ración ordinaria 
de Armada.

Art. 1 1 . D isfrutarán tam biénol fuero de Marina v e s 
tarán sujetos á su jurisdicción: y en asuntos relativos al 
servicio sanitario dependerán de los profesores de san i
dad á cuyas órdenes se hallen.

Art. 12. Tanto en los buques como en ios demas des
tinos estarán los practicantes subordinados á los expre
sados facultativos en todo lo relativo al servicio sanitario.

Art. 13. Su alojamiento en los buques de la Armada 
será en la enfermería, si la hubiese, y á falta de esta en

ía chaza de los contramaestres, aferrando su coy al toque
de zafarrancho, y conduciéndolo al punto de su destino.

Art, 14. Para la conservación de su equipaje se le s  
facilitará á bordo una caja de las mismas dimensiones 
que las señaladas para los Oficiales de mar.

Art. 15. Si se invalidaren en combate ó por conse
cuencia del servicio, serán acreedores á los goces que se 
concederían en casos seméjantes á los Oficiales de mar.

Art. 16. El practicante eri los buques y arsena les, y 
habiendo más de uno el más antiguo , tendrá á su car
go los utensilios de enfermería, de cuva conservación v 
buen estado se le hará responsable.

Art. 17. Su uniforme consistirá en una chaqueta de 
paño azul, con cuello y solapa vuelta, boton de ancla 
sin corona, pantalón y chaleco de paño azul en invier
no y blanco en v erano ; en el ú ltim o, boton pequeño de 
ancla sin corona, gorra de paño azul con galón de seda 
carm esí, y en la delantera el caduceo de Esculapio b o r
dado de oro del tamaño de una pulgada. Los practican tos 
de prim era clase podrán usar levita con boton de ancla 
sin corona para bajar á tierra.

Art. 18. Los practicantes de prim era clase optarán á 
los retiros que marca el reglamento de 24 de Octubre de 
1828 para los Oficialeg de mar de sueldo fijo.

CAPÍTULO XVIL

De la observancia de este reglamento y su circulación.

Artículo. 1 .° Quedan derogados y sin efecto todos los 
reglamentos y demas disposiciones anteriores, en la parte 
que directa ó indirectamente se opongan á lo establecido 
en el p resen te , que deberá ser cumplido y obedecido en 
la parte que á cada uno corresponda por todos los indi
viduos del cuerpo de Sanidad de la Armada , por las Au
toridades militares y adm inistrativas de Marina y civiles, 
y por todos los empleados y dependientes de las mismas,

Art. 2 .° Todos los individuos del Cuerpo de Sanidad 
de la Armada estarán obligados á tener un  ejemplar de 
este reglam ento, que se circulará tam bién á todas las 
dependencias de Marina.

M adrid, 8 de A bril de 1857.=«A probado p o r S. M .=  
L ersu  ndi.

REAL ORDEN.

Exem o. S r . : He dado cu en ta  á la R eina (Q. D. G.

de un ex p ed ien te  in s tru id o  en este M in is te rio , r e 
lativo á la form ación del reg lam en to  q u e  ha  de re 
g ir  en lo sucesivo p a ra  el C uerpo de S an id ad  de la 
A rm ad a  ; y S. M ., en te rad a  de todos los an teceden tes 
q u e  ex is ten  sobre  este  a s u n to , se h a  d ignado  a p ro 
b a r  , de co n fo rm id ad  con el p a re c e r  del Consejo de 
M inistros , el ad ju n to  reg lam en to  p a ra  el exp resado  
cuerpo .

Lo q ue  de Real o rden  digo á V. E. p a ra  su  co
nocim ien to , fines consigu ien tes, y  como resu ltado  d e  
su  c a r ta ,  núrn . 958 , de 14 de Marzo ú ltim o ; q u e 
dan d o  en  re m itir le  el co m peten te  n ú m ero  de e jem 
p la re s  im presos del m ism o, á los efectos p reven idos 
en  su  cap ítu lo  1 7 , a rt. 2 .°

Dios g u a rd e  á V. E. m uchos años. M ad rid , 8 de 
A b ril de 1857 .= F ranG iS ch  dé R ersu n d i —  S r. D irec
to r  genera l dé la  A rm M á.

E s ta d o  que m a n ifie s ta  el número de buques que han entrado y salido durante el mes de Marzo último en los puertos de la Península, y las toneladas que miden.

PUERTOS,

ENTRADAS,
SALIDAS.

Número 
de buques nacio

nales en lastre.
Toneladas.

Número 
de buques nació

les con carga.
Toneladas.

Número 
de buques extran

jeros en lastre.
Toneladas.

Número 
de buques extran
jeros con carga.

i

Toneladas.

i ................*
Número 

de buques nacio
nales en lastre.

Toneladas.
Número 

de buques nacio
nales con carga.

Toneladas.
Número 

de buques extran
jeros en lastre.

Toneladas.
Número 

de buques extran
jeros con carga.

Toneladas.

Alicante.........................................
A lgeciras....................................

13
18

5
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427
248
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42
71
30

546

8,233
9 OÍA

23
1

1,529
A Q A

29
16

5,411 
2,326 
2,238 
1,060 

20,707 
15,040 
11,594 
2,127

20
15

1,508 81 7,234 13 2,326 46 5,170
2,322
4,860
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a,U4u 
h t. 'TQ 143 49 2,342 1 4 30 17

Aguilas.......................................... 14
, iv i y

1,765 
32,034 
1 1 ,2 1 9 
7.434

A
1
1

14
5

oou 8
6
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9

11
469

50
17
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435 60 3,746 , , . . 6
B arcelona..................................... 7

1 oO 518 34 1,854 1 300 6 737
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1,312

251
1 ,1 1 !
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77
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433

158
90
52

O

2,362
720

69
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61
32

6

5,826
2,769

299 20,626 33 7,047 - 44 7,735
C artagena......... ........................... 231 13,232 46 10,655 59 47,064
Coruña........................................... 2 4,470

697
1,070

400
975

1
688
446

87 7,511 5 1,483 14 3,287
Castellón.............................. . 56 29

36
53 4,265 1 69 42 1,317

D enia ............................................. 15 * * • •
o *371

2,018
619

2,987
1,574

3
14

o
54 

424 
260 
75 

379 
792 

51 
188 

3,505 
515 
727 
422 
490 
635 

1 520 
8

7,947

83 1,696 . .
F e rro l............................................ 3 6

ó 38 1,359 1 86 2 *385
G ijon.................... ................... 10 44 1

1
412
33

7
6 

i Q

o 7 368 2 458 1 385
Málaga........................................... 7 46 3,744

12,088
1,041

847
6,766
4,532
6,608

461
1,242

2 11 43 2,199 4 329 7 538
Mallorca.......... .............................. 11 837 82

1 O
A A

11 
i qí) 52 4,389 43 2,610 9 2,517

Palam ós......................................... 10 458 35 2 58
1 U 
7

1 A 
2 
4

413
8

47
Q

71 7,397 1 64 3 571
Rosas............. ................................ 3 71 26 13

07

oO i

945
3,293
6,569
4,057

38 909 2 58 9 4,105
Sevilla.......................................... 4 33 205 19 65 9 768 3 245
S an tan d e r ..................... .. . 10

10
529
428

64
A i 86

76 
150
77 
66 
48

4 47 
54

701

3,186 21 3,295 12 1,397
T arragona. . . . . . .  ............... 189 2 116

o\)
36

1

5,782
5,884

30
11

3,993 3 355
T ortosa.. . . . . . . . .  . . . . . . . 71 1,893 

2,206 
198' 
734

11
33

5 553
9,331

1,4 40 20 4,858
Torrevieja..................................... 44 34 • • V

09 1,91 4
* 4 *318

40 4,053
V ieo .. . .  ................. .............. 10 37 2,665

10,068
6,490
5,934

135

15,689

AA
47
50

1

212

2,994
3,248

10,672
3,757

25,996

23 7,905
V alencia., ...................... ............ 22 173 9 1,541

50

5,804

1 i)
27

74

4
41

1 11

129
761

4,621

13 5,933
Y illagarc ía ........... .......................
En todos 1 ^  demas de la Pe

nínsula,. .................................

19

174

776

6,125

23

506

9,689

23,736

1

56

22

91

4,758 

4 4,027
T o t a l e s . . . . . . . 632 23,099 2,625 157,309 159 22,949 541 1 i 1,758 831 30,325 2,650 142,622 315 40,640 429 ' 79,494

RESÚMEN DE ENTRADAS. RESUMEN DE SALIDAS.
\ —

Buques. Toneladas. Buques. Tonelada*.

Buques nacionales en lastre.
Idem idem con carga. .....................
Idem extranjeros en lastre.............
Idem idem con carga ............... ........... 141 con 411,758

Buques nacionales en la s tre ,
ídem ídem con carga.............
Idem extranjeros en la s tre .. 
Idem idem con carga............

Total......... Total............................... 4,225 con 293,081

IM rid , II de Abril de 1 8 5 7 , Oficial mavor Juan Salomen, ;

MINISTERIO DE FOMENTO.

* Obras públicas.
~  i

*rIlino. Sr.: S. M, la R eina (Q. D. G. se h a  s e rv i
do d isp o n er q u e , con a rreg lo  á lo p reven ido  en  el 
Real decre to  de I I del c o rr ien te  m es, se estab lez
can desde luego cu a tro  D ivisiones de fe r ro -c a rr ile s , 
cada u na  de las cuales com p ren d erá  las líneas que  
e x p re sa  el cu ad ro  s igu ien te :

Divisiones Líneas.

i Zaragoza á Barcelona.
1-Barcelona á Granollers.
] Barcelona á Mataró y Areñs de mar. 

4.a B a r c e l o n a . (Tarragona á Barcelona.
JReus á Martorell. 
iM artorcll á Barcelona.
I Barcelona á Sarria.
í Almansa á Jáliva.

2.* Valencia. . ( Játiva al Grao de Valencia.
( Valencia á Tarragona.
/' Madrid á Almansa. 
i Almansa á Alicant 

• 3.* A t.m a n s a  . . ( Aranjuez á Cuenca y Ilenarejos.
J Castillejo a Toledo.
/ Alcázar de San Juan á Q uinlanar de 
V la Orden.
/ Córdoba á Sevilla.
\ Sevilla á Jerez 

4.a S e v il l a  . . . ( Jerez Trocadero.
i Puerto-R eal a Cádiz.
\ Ventas de Alcolea á Espiel y Belmez.

De Real ó rden  lo digo á V. I. p a ra  su in te lig e n 
cia y efectos co nsigu ien tes . Dios g u a rd e  á V. I. m u 
chos años. M adrid, 31 de Marzo de 18o7 .= M oyano .= =  
S r. D irec to r gen e ra l de O bras pú b licas .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La R eina (Q. D. G.), al a d o ra r  la S a n ta  C ruz en 
los d iv in o s  oficios del V iernes S an to , se ha  d ignado  
in d u l ta r  d é la  pena  de m u erte , en el caso de q u e  se 
les im ponga p o r e je c u to r ia , conm utándosela  po r la  
in m e d ia ta , á Bonifacio M ontoya Portillo , F e rn an d o  
R o b ledo , F rancisco  R ubio  A leg re , J u a n  T u r  de Can 
N a d a l,  M anuel Seco P a re ja ,  José Moreno S an tiago , 
V icen te  Boix y  T o rreg ro sa  y  M anuel Lorenzo A lon
so, q ue  se h a llan  p rocesados re sp ec tiv am en te  p o r 
hom ic id io  en las A ud ienc ias  de  M adrid , C áceres, 
M allorca , Sevilla  , V alencia  y V alladolid .

TERCERA SECCION.
” f  ^  H OFICINAS G EN ERA LES.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Se hace saber que el Gobierno de S. M. ha dispuesto 
que la estación eléctrica de Santander quede abierta para 
el servicio privado en el interior del Reino desde el día 
1 o del presente mes, y desde el 20 del mismo para el in
ternacional.

M adrid, II de Abril de 18 8 7 .= EL.Director general, 
José María Mathé. %

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Reina de las Españas.

Al Gobernador y Consejo provincial de Barcelona y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes to
care su observancia y cumplim iento, sabed que he veni
do en decretar lo siguiente:

*En el pleito que en grado de apelación pende ante mi

lonsejo Real entre partes, de la una el Ayuntamiento de 
Jan Gines de Y ilasar, partido judicial de Mataré, p ro -  
’incia de Barcelona , apelante en rebeldía , y de la otra 
A Ayuntamiento de San Juan de Y ilasar, en el mismo 
)artido y prov incia , y en su nom bre el licenciado Don 
..azaro Arias R abanal, apelado, sobre pago de 108,198 
’eales 15 m rs., producto de los propios y arbitrios p e r-  
enecientes al últim o, Administrador de hecho, durante 
13 años por el Ayuntamiento de San Gines:

Visto :
Visto el escrito presentado ante el Tribunal Supremo 

áontencioso-administrativo por el licenciado D. Antonio 
haría Escudero en 17 de Junio de 1856, á nombre y con 
rirtud de poder del Ayuntamiento de San Juan de Vila- 
>ar, acusando la rebeldía al de San G n es  por no haber 
mejorado la apelación que interpuso de la sentencia dic
ada por el Consejo provincial de Barcelona en 22 de No
viembre de 1852 , en el término prescrito por el regla
mento de 30 de Diciembre de 1846, y solicitando se de
clarase desierta dicha apelación , se alzase la suspensión 
\cordada de la sentncia y se diesen las órdenes conve
lientes para su ejecución, con imposición de las costas 
ü Ayuntamiento de San Gines por no haber sostenido 
d recurso interpuesto ó. desistido formalm ente, evitando 
d de San Juan gastos innecesarios:

Visto el auto acordado por el T ribunal en vacaciones, 
aor el que se mandó pasar* la oportuna comunicación al 
Ministerio de la Gobernación, para que remitiese las cer- 
! ideaciones prevenidas por el art. §52 del reglamento, ci* 
:ando previamente á ambas parles, caso de que no se 
rubiera hecho, y verificado que fuese se proveería:

Vista la certificación remitida por el Presidente de la 
Diputación provincial de Barcelona y librada por el Se
cretario de la misma en 31 de Agosto de 1856, que con
dene las pruebas practicadas por las partes en la primera 
instancia y la sentencia pronunciada en 22 de Noviem
bre de 1852 por el Consejo provincial de Barcelona, por 
a que se declara que se han por formadas, con los do
cumentos presentados por el Ayuntamiento de San Juan 
;le Yilasar, las cuentas que debía rendir el de San Gines, 
y en su vista se condena al Ayuntamiento de San Gines 

V v -a r  al pago de 108,107 rs ., 15 mrs. y diez y nue
ve veinte avos , que es el producto de los propios y a r
bitrios, pertenecientes al de San Juan de V ilasar, d u ran 
te los 33 años que de hecho administró los expresados 
propios, sin perjuicio de abonársele en cuenta lo que 
acredite legalmente haber satisfecho por el citado A yun
tamiento de San Juan, cuya cantidad hará efectiva en 
arcas de la Depositaría del Gobierno de provincia á fin de 
quesea destinada al pago de pensiones que se adeuden,y 
to que resultare sobrante á la luición de censales hasta 
donde alcance, debiendo el expresado A yuntamiento de 
San Gines de Vilasar incluir la citada cantidad en los 
presupuestos de los años sucesivos, con arreglo á las dis
posiciones v igen tes:

Vista otra certificación, expedida por los mismos y 
con la misma fecha, de la que aparece que D. José Ma
ría Cornelias y Puiggener, Procurador del Ayuntam iento 
de San Gines de V ilasar, interpuso recurso de apelación 
contra la referida sentencia, que le fué admitido en auto 
dictado por dicho Consejo en 14 de D iciem bre, notifica
do en 15 de igual mes y a ñ o :

Visto el auto dictado por la tercera sección del T ribu
nal Supremo Contencioso-admínistrativo en 25 de Se
tiembre de 1856, por el cual, en vista de que en las cer
tificaciones expedidas por el Secretario de la Diputación 
provincial de Barcelona, aparecía que en 15 de Diciem
bre de 1852 se notificó al representante del A yuntam ien
to de San Gines el auto del Consejo prov incial, por el 
que se admitió la apelación que interpuso contra la sen
tencia de 22 de N oviem bre, sin que resultara que se 
hiciese igual notificación á la parte apelada, se m an
dó notificar al representante de San Juan de Vilasar 
el auto en que se admitió la apelación interpuesta por el 
de San Gines, y  que por retardado se le citase y empla
zase para que acudiese ante el Tribunal á deducir las 
acciones de que se creyera asistido :

Vista la certificación remitida por el Presidente del 
Consejo provincial de Barcelona, librada por el Secretario 
del mismo en 8 de Noviembre de 1856 , de la que apare
ce que en 4 de dicho mes se notificó á D. Juan Plá, apo
derado del Ayuntamiento de San Juan de V ilasar, el au
to del Consejo provincial, en que se admitió la apelación 
interpuesta por D. José María Cornelias y Puiggener, Pro
curador del Ayuntamiento de San Gines, contra la sen
tencia publicada en 22 de Noviembre, y que en el mis
mo dia se notifico á D. José María Cornelias el auto m en
cionado :

Visto el escrito presentado ante mi Consejo Real en 
3 de Febrero por el Licenciado D. Lázaro Arias Rabanal, 
á nom bre del Ayuntamiento de San Juan , acusando de 
nuevo la rebeldía al de San Gines > y pidiendo que se 
declare desierta la apelación, y  por consentida la sen
tencia definitiva apelada, con imposición de las costas 
posteriores al Ayuntamiento de San Gines:

Visto el auto de la sección de lo contencioso de di
cho mi Consejo de 6 de F eb rero , en el que se hubo por 
acusada la rebeldía para los efectos del art. 254 del r e 
glamento de 30 de Diciembre de 1846 :

Vistos los artículos 252 y 254 de este reglamento: 
Considerando que desde el 4 de Noviembre de 1856, 

en que se notificó nuevam ente á D. José María Cornelias 
y Puiggener, Procurador del Ayuntamiento de San Gines,

el auto en que se admitió la apelación, ha trascurrido 
con exceso el plazo señalado en el art. 252, para mejo
rarla sin que aquel la haya mejorado, ni aun mostrádose 
parte para m ejorarla:

Considerando que el licenciado D. Lázaro Arias Raba
nal , á nom bre de la parte apelada, acusó la rebeldía á 
la ap e lan te :

Considerando que de todo re su lta , que este se halla 
en el caso previsto por el art. 254, y que con arreglo al 
mismo debe declararse desierta la apelación y consentida 
la sentencia definitiva apelada ;

Oido mi Consejo R eal, en sesión á que asistieron Don 
Francisco Martínez de la Rosa , Presidente : D. Domingo 
Ruiz de la Vega, D. Manuel García Gallardo, D. S a tu rn i
no Calderón Collantes, D. Florencio Rodríguez Vaamon- 
de, D. Antonio Caballero, D. Cayetano de Zúñiga y Lina
res, D. José María Yelluti, D. Juan Butler, D. Manuel de 
Sierra y M oya, D. Francisco Tames Ilevia, D. José María 
Trillo, D. Antonio Olañeta, D. Santiago Fernandez Negre- 
te, D. Serafín Estébanez Calderón, D. Pedro Egaña, Don 
José Sandino y Miranda, D. Ferm ín Salcedo y D. Anto
nio Navarro de las Casas,

Vengo en declarar desierta la apelación interpuesta 
por D. José María Cornelias y Puiggener, Procurador del 
Ayuntamiento de San Gines de Vilasar, y pasada en a u 
toridad de cosa juzgada la sentencia definitiva del Con
sejo provincial de Barcelona, publicada en 22 de Noviem
bre de 1852.

Dado en Palacio á 18 de Marzo de 1857.= Está ru b r i
cado de lq Real mano. == El Ministro de la Gobernación, 
Cándido Nocedal.»

Publicacion.=  Leido y publicado el an terior Real d e 
creto por mí el Secretario general interino del Consejo 
Real, hallándose celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno , acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se re f ie re ; que se una á los m is
mos; se notifique á las partes por cédula de Ujier, se in 
serte en la Gaceta, y se fije en la tabla de anuncios del 
Consejo, de que certifico.

Madrid, 28 de Marzo de 1857.= Antonio Delgado.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS O FIC IA LES.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MONTES.

Se halla vacante la plaza de capataz del arbolado y 
campo forestal de la Escuela especial de Ingenieros de 
m ontes, dotada con 6,000 rs. vn. anuales. Los que asp i
ren á obtener el expresado destin o , prévio exámen, p re
sentarán sus solicitudes á la Dirección del establecimien
to , sita en Villaviciosa de Odón, provincia de Madrid, 
acompañando la fe de bautism o, certificaciones que acre
diten su buena conducta y el paraje en que hayan ad - 
quirido la práctica que este oficio exige.

El ejercicio de exámen com prenderá:
1.° L eer, escribir y contar corrientem ente hasta las 

cuatro reglas de aritm ética , con quebrados y decimales 
y nociones del sistema métrico.

2.° Trazado, por medio de cuerdas y piquetes, de las 
figuras de geometr ía más usadas en las plantaciones'; por 
e jem plo, la lineal, al tresbolillo , marco real &c., así co
mo las operaciones de nivel más usuales para la direc
ción de las aguas de riegos y otras semejantes.

3.° Conocimiento de las principales especies de árbo
les y arbustos de nuestro p a is , y de las exóticas que con 
más frecuencia se cultivan.

4.° Conocimiento de las operaciones prácticas de sel
v icultura, como labores, siem bras, trasplantes, planta
ciones; y de las más im portantes del cultivo en otros ra
mos , como podas é ingertos , con especialidad de los cu i
dados que exigen los semilleros y viveros en general y 
en las diversas estaciones del año.

Las solicitudes estarán en la Escuela ántes del 1? de 
Julio próx im o, expresando al pié las señas del domicilio 
del asp iran te , á fin de poder avisarle el dia en que ha
ya de presentarse á verificar los ejercicios arriba indi
cados.

Villaviciosa de Odón, 1 .° de Abril de 1857.=Ei Direc
tor , B. de la Torre Rojas.

BANCO DE ESPAÑA.

El Consejo de gobierno del Banco ha acordado reba
ja r  á un 5 por 100 anual el ínteres que hasta aquí ha 
venido exigiéndose en los descuentos y préstamos, y que 
esta disposición empiece á tener efecto en las operacio
nes que se ejecuten desde el dia de mañana.

M adrid, 10 de Abril de 1857.=El Secretario del Ban
co , Manuel de Nestosa. 1293

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE NAVARRA.

Circular núm. 110 .—Del expediente instruido por con
secuencia del alcance que le resultó á D. Genaro Erice, 
Administrador que fué de Rentas estancadas de Tafalla 
en esta prov incia , y según más por menor aparece del 
certificado que á continuación se inserta, son responsa
bles, en el concepto que se expresa, D. Trino María Gon
zález de Q uijano, por la cantidad de 2,790 rs. vn. y Don 
Martin Antonio Senosiain por la de 6,038 rs. 90 es.

En cumplimiento de lo ordenado por S. A. el Tribu
nal de Cuentas del Reino, y lo que prescribe el regla
mento del mismo de fecha 2 de Setiembre de 1852 en su 
artículo 124, se cita por medio de este anuncio á los re
feridos Quijano y Senosiain, cuyo domicilio se ignora , ó 
á sus herederos, para que en el término de 30 dias se 
presenten, por sí ó persona autorizada, á realizar el pago 
de la expresada cantidad respectiva de que son respon
sables en la Tesorería de esta provincia, ó acudan á S. A., 
el Tribunal de Cuentas del Reino á exponer lo que ten
gan por conveniente; en la inteligencia que de no verifi
carlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Pam plona, 24 de Marzo de 1857 .=  El Conde de la 
Rosa.

D. Juan Bautista M atam oros, Oficial prim ero Inter
ventor en comisión de la Administración principal de 
Hacienda pública de Navarra.

Certifico que en las cuentas de Rentas públicas de la 
misma figura como débitos por alcances de empleados 
la cantidad de 8,828 rs. 90 cénts., y de los demas a n te 
cedentes que existen en la propia A dm inistración, á con
secuencia del expediente instruido por la Subdelegacion 
de Rentas de esta provincia en el año de 1838 , sobre el 
alcance que resultó á D. Genaro Erice, Administrador de 
Rentas estancadas que fué del partido de T afalla, apare
ce que á la expresada cantidad de 8,828 rs. 90 cénts. 
son responsables D. Trino María González de Quijano, co
mo Administrador prinoipal de Rentas que fué en el 
año de 1838 por la cantidad de 2,790 rs. vn., y D. Martin 
Antonio Sinosiain, Alcalde constitucional de esta capital, 
por la de 6,038 rs. 90 cénts. como aprobante bajo su res
ponsabilidad de la escritura de fianza que prestara el 
D. Genaro Erice, á cuyo pago fueron condenados dichos 
Quijano y Senosiain por sentencia de S. A. el Tribunal 
Mayor de Cuentas del Reino de fecha de 21 de Julio del 
año de 1847, y confirmada en 22 de Diciembre de 1848, 
constando asimismo q u e , no obstante las diversas dili
gencias practicadas para hacer efectivo el ingreso de los

expresados déb ito s , no ha podido tener efecto por igno
rarse el paradero de los deudores, y en virtud de órden 
librada por S. A. el mencionado T ribunal con fecha 30 
de Enero último al Sr. Gobernador de esta provincia, 
trasladada á esta A dm inistración, libro la presente certi
ficación visada por el Sr. Adm inistrador principal, á fin 
de que tengan lugar los procedimientos sucesivos á la 
realización de los expresados d éb ito s , según los artícu 
los 124 y siguientes del reglamento del T ribunal de 2 de 
Setiembre de 1852.

Pamplona, 9 de Febrero de 1857.= Ju a n  Bautista Mata*» 
moros; 1393

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la plaza de m édico-cirujano del 
Concejo de Noreña , en la provincia de O viedo, dotada 
con 3,300 rs. anua les , satisfechos de los fondos munici
pales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Presi
dente de aquel Ayuntamiento dentro del térm ino de un 
m e s , contado desde la fecha en que tenga lugar la p ri
m era publicación de este anuncio en la Gaceta.

Oviedo, 8 de Abril de 1857.=E1 Gobernador, Antonio 
Guerola. 1286

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE JIMENA.

Resultando vacante, por disposición del Excmo. Señor 
Gobernador de esta prov incia , la Secretaría del Ayunta
miento de esta villa , dotada con 8,000 rs. anuales, y es
tando prevenido por S. S. que se publique aquella con 
arreglo a! Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y d e
mas órdenes v igentes, se anuncia por el término de Un 
mes para que los aspirantes á ella presenten sus solici
tudes documentadas en la forma prevenida por el a rtí
culo 3.° del citado Real decreto, y  en la Secretaría de la 
Corporación.

Jimena de la Frontera, 28 de Marzo de 1 8 5 7 .= El Al
calde, Francisco Delgado y Padilla.=Alonso Rodríguez.

Y para que llegue á conocimiento de los empleados 
cesantes que se encuentren adornados con las cualidades 
que prefijan el Real decreto citado y  el de 18 de Junio 
de 1852, he dispuesto se publique el presente en la Ga
ceta del Gobierno por tres veces en el término de un 
mes.

Cádiz, 4 de Abril de 1857.=D. O., Sanchéz de Fuen
tes. 1280-3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE BENAMOCARRA.

D. Juan Y illaverde, Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber se halla vacante la Secretaría de esta m u
nicipalidad dotada con 12  rs. diarios, pagados por trim es
tres vencidos de los fondos m unicipales: los aspirantes 
que reúnan los requisitos prevenidos en el art. 1 .® dél 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 presentarán  sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el término de un mes, con
tado de.de la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia , y pasado dicho término se p ro 
veerá con arreglo al art. 7.a del mismo.

Benamocarra, 8 de Febrero de 1857.=Juan V illaver- 
d e .= P o r mandado de dicho s e ñ o r , Juan de Dios F er
nandez. 1289

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BROZAS.

D. Miguel O rtiz , Secretario honorario de S. M ., Ca
ballero de la Real Orden americana de Isabel la Católica, 
Alcalde constitucional de esta villa de Brozas y Presi
dente de su A yuntam iento, que de ser así el infrascrito 
escribano da fe.

Por el presente hago saber, que por Real órden fe
cha 10 del corriente mes de Marzo, se ha autorizado al 
Ayuntamiento constitucional de esta villa para la enaje
nación en venta real de dos pedazos de terreno en los 
baldíos llamados Jara v Orellai-, de la propiedad de la 
misma , para con su valor atender á las necesidades que 
afligen en la actualidad á la clase jo rn a le ra , para ocu
parla en obras de utilidad común.

En su virtud he señalado para su rem ate en subasta 
doble el domingo 3 de Mayo del corriente a ñ o , de diez á 
doce de su m añana, que se verificarán : en Brozas ante 
el Ayuntamiento constitucional, y en Cáceres ante el se
ñor Gobernador civil (Je esta provincia ó persona á quien 
dicho señor delegue, bajo el tipo y condiciones que en 
cada parte se hallarán de manifiesto.

Los referidos terrenos son los sigu ien tes:
Uno en el baldío comunero del O rellar, de cabida de 

137 fanegas y media de marco Real, lindando con oliva
res llamados de la C ardona, con la dehesa de Fuente 
M aderos, con cabeza de Jartin y camino que va de las 
Navas del Madroño á A lcántara, tasado en 19,750 rs.

Otro pedazo de terreno en la Jara llamada de M ata- 
sel , jurisdicción de la villa de las N avas, pero propiedad 
de esta de B rozas, de cabida de 40 fanegas, lindando con 
cercados llamados del Q rigan, con camino de los Mole-



dores, con cercados de los Sres. Lizaures y A rroyo, lla
mado del Alcalfe: está tasado en 6,000 rs.

Y para que llegue á noticia de los apetecedores, se pu
blica el presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta del Gobierno.

Brozas, 31 de Marzo de 1857.=E1 Alcalde constitucio
nal, Presidente del Ayuntamiento, Miguel Ortiz.=De su 
órden, Cayetano Bravo.

Con la misma autorización se sacan en venta real en 
pública subasta, doble como la anterior y con igual des
tino , cuatro pedazos de terreno en los egidos de esta vi
lla, y son los siguientes:

Uno en la Nava, contiguo á la cerca de los herederos 
de D. Manuel de Lizaur, de nueve celemines en sembra
dura , y tasado en 500 rs.

Otro también en la Nava, inmediato á la cerca de 
D. Francisco Corchado, de cabida de seis fanegas y me
dia, y tasado en 5,525 rs.

Otro en el valle de la Luz, inmediato á la cerca de 
D. Vicente O rtiz, de dos fanegas de cabida , y tasado en 
2,200 rs.

Y últimamente, otro en el prado inmediato á la cerca 
de D. Francisco Rozad®, de cabida de cuatro fanegas y 
inedia , y tasado en 1,800 rs.

Y se hace saber al público para los efectos que que
dan indicados en el anterior anuncio.

Brozas, 31 de Marzo de 1857.—El Alcalde, Presidente, 
Miguel Ortiz. 1242

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID.

Se convocan licitadores al arriendo de la Casa-teatro 
de esta ciudad por un año, desde 1.° de Setiembre de 
1857 á fin de Agosto de 1858, conforme al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Excmo. Ayuntamiento.

Se celebrará la subasta por pliegos cerrados en la 
forma que determina la Real órden de 27 de Febrero de 
1852, arreglando las proposiciones al modelo adjunto.

Para ser admitido á la licitación es necesario consig
nar préviamente en la Depositaría del Ayuntamiento 
7,500 rs.

El acto empezará á las once de la mañana del dia 10 
de Mayo próximo en una de las salas de la Casa Consis
torial.

Valladolid, 7 de Abril de 1857.=»El Presidente, An
tonio Florencio de Vildosola. =  Simón Guerrero, Se
cretario.

Modelo de ¡w oposición.

D ...................... , vecino de ..................... enterado del
anuncio, fecha 7 de Abril, y de las condiciones estable
cidas para el arriendo de la Casa-teatro de Valladolid 
por el año cómico de 1857 á 58, aceptando todas las 
referidas condiciones hace postura en la cantidad de 
(aquí lisa y llanamente expresando cantidad determina
da en reales vellón.) Fecha y firma del proponente.

1291

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE ZAMORA.

Habiendo acordado esta Junta, en sesión de hoy, pro
ceder á la clasificación del hospital de Fuente Saúco, ti
tulado de San Pedro, se cita y llama á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes que disfruta 
dicho establecimiento, para que dentro de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta y 
Boletín oficial de esta provincia, se presenten en la Sala 
donde la misma celebra sus sesiones, á exponer el que 
les asista; advirtiendo qúe pasado el expresado término 
sin realizarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Zamora, 6 de Abril de 1857.=E l Presidente, Fer
mín Ladrón de Cegama,=P. A. Dc L. J., Manuel García 
Benitez, Secretario. 1287

ADMINISTRACION DE LAS SALINAS DE DON BENITO.

D. Luis Carrera Fevto, Oficial Inspector en la fábrica, 
de sal de Don Benito *y agregadas, ejerciendo funciones 
de Administrador de la misma y las de Jefe de las de la 
provincia de Jaén.

Hago saber q u e , debiendo sacarse á pública subasta 
según órden de la Dirección general de Rentas estanca
das, su fecha 11 de Marzo último, el servicio de saca y 
entroje de las sales que se elaboren en el presente año 
en las salinas de San José, se fija para su remate la 
hora de las doce del dia 8 de Mayo próximo en la salina 
de Don Benito, bajo el tipo de 2,442 rs. y condiciones 
que se expresarán , para lo cual estará de manifiesto en 
ámbas salinas, durante 30 dias, el presupuesto y pliego de 
condiciones respectivo.

Y para que llegue á noticia del público se fija el pre
sente edicto que firmo en las salinas de Don Benito á 6 
de Abril de 1857.=Luis Carrera Feyto,

Condiciones.

1.* El contratista se obligará á realizar todas las sa
cas de sal que ocurran en este año, siendo también de 
su cuenta el entroje y encumbramiento en almacenes 
ó apilado.

2.a Para prestar dicho servicio se arreglará en un to
do á lo que disponga la Administración, á fin de que no 
sufra la Hacienda perjuicios por derrames de sal ú otra 
causa.

3.a Aprobadoel remate porla respectiva Autoridad, será 
avisado el contratista con solo dos dias de anticipación 
siempre que haya de realizarse alguna saca; mas si por 
efecto del tiempo fuere precisa la pronta ejecución , debe
rá , tan luego como reciba el aviso , mandar el número de 
operarios que designe la Administraccion, para que no 
sufran menoscabo los intereses de la Hacienda, y si el 
contratista no diere puntual cumplimiento, en este ú 
otro caso se hará el servicio por la Administración, que
dando el rematante obligado á satisfacer los gastos que 
se ocasionen.

4.a La Administración facilitará al contratista los úti
les necesarios para el servicio que ha de prestar.

5 1 El contratista afianzará el cumplimiento de lo es
tipulado con no recibir cantidad alguna hasta fin de 
Agosto que le será entregada una cuarta parte de la su
ma en que quedare rematado el servicio, y en fin de 
Octubre las tres restantes, precediendo para ello la es
critura que deberá otorgar aprobado que sea el re
mate.

6.a La subasta se celebrará en la salina de Don Beni
to , Jefatpra de las de la provincia , á las doce del dia 8 
de Mayo próximo venidero, ante el Administrador Jefe 
y Oficial Inspector de ella, donde se hallará de manifies
to el presupuesto y presente pliego , así como en la de 
San José durante 30 dias, para que las personas que 
quieran interesarse en este servicio puedan enterarse de 
ello.

7.a Las proposiciones.no excederán de 2,442 rs. á que 
asciende el presupuesto.

8.a No será válido el remate hasta que merezca la su
perior aprobación.

9.a Se anunciará la subasta en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia con un mes de anticipación.

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, la 
suerte decidirá el proponente á quien haya de adjudicar
se el servicio.

11. Las citadas proposiciones se harán en pliegos cer
rados en los términos que expresa el modelo siguiente:

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á realizar el servicio 
de saca de sales, su entroje y encumbramiento en almace
nes ó apilado, con estricta sujeción á las condiciones del 
pliego respectivo que ha de servir para la subasta anun
ciada en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia en la cantidad de  rs. vn.

(Fecha y firma del proponente.) 1267

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DÉ HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

D. Manuel de Santa Cruz, Administrador principal de 
Hacienda publica de la provincia de Toledo.

Por el presente requiero por segunda vez á D. Anto
nio Lacarrera, Administrador de Rentas estancadas que 
ha sido de Esquivias, para que se presente en esta Ad
ministración á pagar á la Hacienda pública la cantidad 
de 62,013 rs. 75 céntimos en que ha sido alcanzado por 
el manejo de la referida Administración, según resulta del 
expédiente que se instruye y consta de la certificación 
que fué adjunta al primer requerimiento; apercibiéndole 
que pasado el término de nueve dias sin verificarlo, ya 
sea por sí, ya por medio de persona autorizada al efecto, 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Toledo, 8 de Abril de 1857.==Manuel deSanta Cruz.
1284

 ̂ JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TORTOSA.

D. Eugenio Miranda y P rieto, Juez de primera instan
cia de la ciudad de Tortosa y su partido.

Por el presente se hace saber, que habiéndose decla
rado vacante por S. E, la Sala de gobierno de la Audien

cia de este territorio, la plaza de Procurador del presente 
Juzgado que obtenia el difunto ü. Juan Sabater, se cita 
y emplaza á todos los que se crean con derecho á la 
misma, presenten sus solicitudes debidamente documen
tadas en este Juzgado, donde se instruye el expedieute 
para su provisión, dentro el término de 15 dias, contados 
desde el en que se publique el presente edicto en la Ga
ceta del Gobierno; en el concepto que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tortosa á 4 de Abril de 1857. =  Eugenio Mi
randa y Prieto.«=Por su mandado, Felipe Tascada. 1276

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE MONÓVAR.

D. Luis Cucalón y Escolano, Secretario honorario de
S. M. y Juez de primera instancia de esta villa de Monó- 
var y su partido.

Por el presente hago saber, que por renuncia de Sal
vador García y Facundo Plaza se hallan vacantes en di
cho Juzgado dos plazas de alguaciles que desempeñaban 
los mismos.

Por tanto , los que adornados de los requisitos legales 
aspiren á su obtención, presentarán sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaría del referido Juzgado deníro 
del término de 40 dias.

Dado y firmado en Monóvar á 28 de Marzo de 1857.= 
Luis Cucalón y Escolano,«=Por mandado de S. S., Sil
vestre Yerdú. 1̂ 185

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE VALENCIA.
D. Matías Diez de Prado, caballero de la Real y dis

tinguida Orden española de Cárlos III, Juez de primera 
instancia del distrito de Serranos , y decano de los de esta 
capital.

Por el presente hago saber, que en este Juzgado se es
tá instruyendo expediente para el establecimiento de las 
salas de Audiencia de los Juzgados de primera instancia 
de esta ciudad, cuyas obras han de ejecutarse en la igle
sia y casa prioral de Nuestra Señora de Montesa y San 
Jorge de Alfama, situada en la calla de los Tránsitos, y 
habiendo acordado en proveído de hoy la suspensión de 
la subasta y remate que debia verificarse el dia 17 del 
corriente, ño tendrá efecto hasta que se señale nueva
mente por este Juzgado.

Dado en Valencia á 5 de Abril de 1857 =M atías Diez 
de Prado,=Por su mandado, Carmelo Márquez. 1264
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RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

T A B E R N E S DE V A LLD lG N A , 6 de A b r i l .— El  cami
no del Portichol, de este térm ino, hácia Fabareta, de 
que hablé á Y. en mi anterior, ha quedado concluido en 
tal forma, que pueden pasar muy cómodamente carrua
jes por donde ántes era penoso el tránsito de caballerías. 
Se ha empleado en la construcción de él á los pobres 
jornaleros más necesitados de la población, relevándose 
los unos cada tres ó cuatro dias para ocupar á otros en 
¡su lugar, y repartir de este modo la suma de 5,000 rs. 
poco más ó ménos que se han invertido.

Los trigos en general aparecen muy lozanos, sin em
bargo que han tenido que labrarse los de los parajes 
más hondos, perdidos por la demasiada humedad: en 
cambio se prepara en ellos más abundante cosecha de 
panizo.

El precio del arroz es el de 21 á 23 rs. la barehilla; 
el del trigo de 280 á 300 rs. el cahíz; el panizo de 13 á 
14 rs. la barehilla, y las algarrobas de 8 á 9 rs. la arro
ba. (D. M. de V.)

M Á LA G A , 7 de Abril — El domingo, como estaba 
anunciado, se verificó con el mayor órden el sorteo de 
mozos para el reemplazo ordinario del ejército en el pre» 
sente año. [Correo.)

SEV ILLA , 7 de Abril.—-El dia 28 del pasado se inau
guró la iglesia de San Benito de Calatrava con una función 
religiosa. Esta, y la limosna de pan que se dió, fué costea
da por S. A. R, el Sermo. Sr, Duque de Montpensier, (Por
venir.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a ceta  d e  Ma
d r id .—  París, 44 de Abril de 4857.— Berna, 40.— El Bund 
periódico que se publica en esta ciudad , anuncia que se 
han comunicado nuevas instrucciones al Doctor Kern 
Delegado de la Confederación suiza en las conferencias 
de Paris, para hacer mayores concesiones que las com
prendidas en sus instrucciones primitivas.

El Gobierno austríaco se ocupa de arreg la r la 
situación política de los judíos. Este problem a so
cial es en la ac tua lidad  el objeto de form al exam en 
y de estudios profundos, esperándose con im pacien
cia una ley sobre la libertad de la in d u s tr ia , cuya 
prom ulgación está próxim a.

Desde 1848, los israe litas  partic ipan  con todos 
los súbditos del im perio de la igualdad de los d e 
rechos en m ateria  in d u s t r ia l , y la nueva ley les 
garan tizará  la posesión. Pero m ién tras que no estén 
autorizados en ad q u irir  propiedades inm uebles, es 
imposible contar con que apliquen su  capital y su 
actividad en trab a jo s  de ag ricu ltu ra . Las leyes del 
E s ta d o , an terio res al año 1848, puestas en vigor 
por un decreto del 2 de O ctubre de 1853, excluyen 
form alm ente á los jud íos de la propiedad te rrito 
rial. Gomo el decreto de 1853 solo tenia un carác
te r p ro v is io n a l, se cree que será derogado ó modi
ficado por la ley que se p repara . Algunos israelitas 
piden poder ad q u irir  bienes territo ria les considera
bles, y especialm ente grandes lotes de los dominios 
de la Corona cedidos al Banco. Gomo sus ofertas son 
m uy ventajosas, es probable que el Gobierno adop
te m edidas para que sean aceptadas.

P ara  com pletar la publicación de los docum en
tos diplom áticos referentes á la ru p tu ra  de las re
laciones en tre  A ustria  y P iam onte , nos faltaba to
davía uno de fecha reciente. Nuestros lectores han 
tenido conocimiento del p rim er despacho del Conde 
de Buol al de Paar que abrió el debate de la res
puesta  del Conde de C a v o u r, y finalm ente de la 
nota verbal del Gabinete austríaco que obligó al en 
cargado de Negocios acreditado en T u rin  á ped ir 
sus pasaportes y á dar cuenta en Viena de las ex
plicaciones que el M inistro piam ontés le hu b ie ra  
dado. No q u ed a , pues, sino la respuesta del señor 
Cavour form ulada en ca rta  de llam am iento expedi
da al Marques de Cantono.

Este documento lleva la fecha de 24 de Marzo. Es 
m uy moderado en la fo rm a , pero engañan  algo las 
esperanzas de los que contaban con un pronto res
tablecim iento de las relaciones in te rrum pidas.

El p rim er M inistro del Rey de Cerdeña no toca 
en el fondo de la cuestión ; se lim ita á dec larar que 
no ha juzgado conveniente e n tra r  con el Conde de 
P aar en la discusión de las quejas de A ustria , des
de el momento en que este diplom ático le anuncia
ba la ru p tu ra .

El resto del documento está consagrado á esta 
notificación; que el Rey no ha querido aceptar el 
m antenim iento de su legación en V iena, no estan
do ya A ustria  rep resen tada en T u r in , pero que los 
súbditos del im perio en Cerdeña no serán  ménos 
respetados.

F in a lm en te , elogios personales p a ra  el Conde de 
Paar é instrucciones referentes á la entrega dé los

archivos sardos en Viena al Sr. Bourqueney, com
pletan el despacho del Conde de Cavour.

En otro lugar publicam os íntegro este docu
mento.

Dias pasados dimos á conocer, refiriéndonos á 
la Independencia belga, las principales condiciones 
Impuestas por el Rey de P ru sia  en el asunto  de 
Neufchatel. Dos periódicos que tenemos por bien 
inform ados, la Nueva Gaceta de P rusia y el Tiempo, 
de B erlin , confirm an y com pletan aquellas noticias.

Hé aquí bajo qué forma presen tan  dichos perió
dicos las condiciones:

Conservación del título de P ríncipe de Neufcha
tel ; pago por Suiza de los gastos que ocasionaron 
los acontecim ientos de Setiem bre; repartición  igual 
de la parte  de estos gastos a tribu ida  á Neufchatel 
en tre  los hab itan tes del C an tón ; am nistía por los 
sucesos de Setiem bre; am nistía p a ra  los desertores 
y los delitos de im prenta an teriores á aquellos he
chos; una indem nización de dos millones al Rey de 
P rusia  como compensación de sus ren ta s; re s titu 
ción de las propiedades de la Iglesia; garantía de 
las fundaciones de beneficencia, y especialm ente de 
los legados del Barón de P u r g ; finalm ente, la no 
revisión de la Constitución neufehateliense antes 
del plazo de seis meses.

De estas condiciones propuestas por el Rey de 
P rusia  se sabe que tres son aceptadas sin reserva 
por el Gobierno helvético ; am nistía completa para 
los que tom aron p arte  en los acontecim ientos del 
mes de Setiem bre de 1856; la obligación p ara  el 
Gobierno federal de pagar los gastos que resu ltan  
de los acontecim ientos del mes de Setiem bre y de 
la ocupación de Neufchatel, consecuencia inevitable 
de aquellos sucesos; una am nistía general para to
dos los que fueron perseguidos y condenados por 
delitos políticos y por delitos de im pren ta an terio 
res á los sucesos de Setiem bre.

Quedan o tras tres  condiciones, sobre las que 
duda Suiza: la conservación del títu lo  honorífico de 
Príncipe de Neufchatel; el aplazam iento para den
tro  de seis meses de la revisión de la Constitución, 
y el pago de una sum a de dos millones como com
pensación de las ren tas Reales. Se cree que el Rey 
de P rusia  no p ersis tirá  en reclam ar un  aplazam ien
to que rechaza abiertam ente la Constitución fede
ra l, y el Diario de los Debates de F rancia aconseja 
al Gobierno prusiano  que no insista  en la cuestión 
de d inero , cuya cláusula no es aceptada por el Ga
binete federal.

El candidato del Gobierno britán ico  para la P re
sidencia de la Cám ara de los Comunes es Mr. B ai- 
nes , y el de los torys Mr. Walpole. La época de la 
convocatoria del nuevo Parlam ento podría re ta rd a r
se s i , como indica una correspondencia de Londres 
es cierto que la Reina de Ing la terra  ha m anifestado 
su intención de p resid ir  en persona la sesión de 
ap e rtu ra . En este caso h ab ría  que esperar á que la 
Reina tuviese su alum bram ien to , ya m uy próxim o, 
y se repusiese de él.

Hé aquí el texto de la nota expedida de T urin  
el 24 de Marzo ai Marques de Cantono:

« Anteayer vino á comunicarme el Conde de Paar un 
despacho del Conde de Buol, quien después de haber re
producido los motivos de queja que el Gobierno del Em
perador había enumerado en varias ocasiones contra 
Cerdeña, concluye por intimarle que pida sus pasaportes, 
y salga de Turin con toda la legación Imperial.

Aunque en este despacho declara el Conde de Buol 
que la retirada no seria un obstáculo para que continuéis 
permaneciendo en Viena como nuestro Encargado de ne
gocios, el Rey no ha juzgado conveniente conservar cer
ca de la corte de Austria un Agente diplomático durante 
la ausencia total de un diplomático austríaco en Turin. 
Por consiguiente, tendréis á bien comunicar esta decisión 
al Ministro del Exterior de Austria, y adoptar en segui
da vuestras medidas para regresar á Piamonte con toda 
la legación.

Al hacer esta declaración al Conde de Buol, le daréis 
la seguridad de que los súbditos austríacos continuarán 
disfrutando en ios Estados del Rey de la protección de 
las leyes y de los derechos que les aseguran los tratados; 
y añadiréis que el Gobierno sardo hará cuanto de él de
penda para que los intereses particulares tengan que su
frir lo ménos posible por la interrupción de las relacio
nes diplomáticas de ámbos Estados.

Nos hemos enterado con placer de una declaración 
análoga, contenida en el despacho dirigido al Conde de 
Paar. Al darla el más completo crédito, nos complace
mos en abrigar la persuasión de que ningún motivo de 
queja particular vendrá á agravar la posición creada por 
la medida que ha adoptado el Gobierno Imperial.

En cuanto se ha decidido vuestra retirada de esa cor
te , he trasmitido por el telégrafo al Marques de Villama- 
rina la órden de suplicar al Gobierno del Emperador de 
ios franceses tenga á bien encargarse de la protección de 
los súbditos sardos en Austria. Habiendo recibido una 
respuesta enteramente favorable , os serviréis participár
selo al Sr. Conde Buol.

S i , como no lo dudo, el Barón de Bourqueney ha re
cibido instrucciones de su Gobierno en aquel sentido, le 
entregareis los archivos de la legación , y haréis con él 
los arreglos convenientes para el despacho de los nego
cios com ientes. La elevada posición que ocupa aquel di
plomático, merced á las eminentes cualidades que le dis
tinguen, así como el conocimiento personal que tengo de 
sus benévolos sentimientos respecto de nosotros, me pro
curan la satisfacción de creer que los intereses de nues
tros conciudadanos no podían estar confiados á mejores 
manos.

El Conde Buol, al llamar al Conde Paar, le ordena 
en el mismo despacho que vaya inmediatamente á darle 
cuenta de las nuevas explicaciones que yo haya podido 
comunicarle. He sentido no poder satisfacer este deseo; 
pero desde el momento en que se ne anunciaba de un 
modo definitivo y oficial la retirada de la legación impe
rial, no me era posible entrar con el Conde de Paar en 
discusión alguna política.

Por consiguiente, he tenido que limitarme á manifes
tarle el sentimiento que me causaba una medida que en 
manera alguna me parecía justificada, sentimiento que 
aumentaba la salida de Turin de un diplomático que en 
el cumplimiento de una misión, frecuentemente difícil, ha
bía sabido dar pruebas de un carácter tan estimable co
mo conciliador.

Tengo sobrada confianza en la alta imparcialidad del 
Conde de Boul para sospechar que puede equivocarse 
acerca de los verdaderos motivos de la reserva que creo 
deber observar, atribuyéndola al intento de agravar una 
diferencia que hemos hecho todo lo posible para evitar.

Al despediros del Conde Buol le leereis este despacho, 
y le dejareis copia de él si tal deseo manifiesta.

Recibid & c.=Firm ado, C. Cavour.»

El Papa ha expedido un  decreto por el cual se 
autoriza á las corporaciones religiosas del m undo 
católico á suscrib irse, en nom bre de ellas y  con los 
fondos de sus com unidades, á los ferro—carriles n n  
manos.

El Consejo federal ha d irigido un a  nota al N un
cio del Papa, en la que expone las razones que h a 
cen deseable, por no decir necesaria, la separación 
del cantón del Tessino, así como algunos comunes 
del cantón de los Grisones de los Obispados lombar* 
dos de que hoy dependen.

Parece que en la respuesta que ha dado el en 
cargado de Negocios apostólico, reconoce la conve
niencia y aún  necesidad .de colocar, los te rrito rios 
en cuestión, bajo la au to ridad  de un  Obispado s u i
zo ; pero declara que la S anta Sede no consentirá 
en tra r  en negociaciones para  conseguir ese objeto, 
sino cuando la Suiza haya suspendido las leyes 
hostiles á la Iglesia; reduzca á la obediencia que se 
debe á la Iglesia á algunos sacerdotes rebeldes para 
con la au to ridad  eclesiástica, y dispense una liber
tad  completa á todos aquellos á quienes se ha im 
pedido ejercer el sagrado m inisterio .

Las obras de fortificación en Galitzia se conti
n u a rá n  con vigor. Se qu iere hacer de Cracovia otro 
Comorn; y Lem berg, que posee una ciudadela, será 
rodeado de fuertes como los elevados alrededor de 
Verona. Se p res ta rá  una atención especial á la lí
nea del Sau, rio m uy im portan te bajo el punto  de 
vista estratégico. Se qu iere elevar u n  fuerte en K ra- 
silchvn, situado en el Sau, en tre  Radym no y P rze - 
mysl, lo mismo que en Pilano, punto  que domina 
los caminos de Lem berg y del desfiladero de D ec- 
kla. La ciudad de Przem ysl será erigida en plaza de 
arm as. En cuanto estén concluidas estas obras, la 
Galitzia poseerá un  núm ero de fortalezas iguales á 
las del Reino de Polonia.

A la Gaceta de Fbss escriben desde Viena, con 
fecha 2 de A bril, lo siguiente:

«El Gobierno austríaco ha hablado sobre el asunto 
sardo en una memoria ó despacho circular, cuyo conte
nido es poco más ó ménos el siguiente:

El Gobierno Imperial ha declarado en varias ocasio
nes que las instituciones interiores de Piamonte no le per
tenecen de ninguna manera; en sus relaciones exterio
res no se ocupa de la forma política de los Estados, y 
está dispuesto á tener relaciones con Repúblicas y con 
Gobiernos absolutos.

No ha tenido nunca contestaciones con un Estado por 
que este admitiese la libertad de imprenta; solo pide á 
los demas Estados que respeten las obligaciones interna
cionales generalmente reconocidas; y su sola queja con
tra Piamonte es el h aberlas descuidado. Austria aprue
ba el principio de un progreso que se opere prudente
mente y combata la revolución. En Turin, por el contra
rio , se fundan proyectos sobre la revolución, y se aprue
ban y se apoyan disposiciones y movimientos que se di
rigen contra el estado de posesión de las Potencias, y 
que no permiten que se hagan reformas, porque mantie
nen en los ánimos la esperanza de un cambio violento.

No habiendo dado resultado las representaciones he
chas contra esta manera de obrar, se ha retirado la Le
gación Imperial de Turin, no sin manifestar que se deja
ba la puerta abierta para una inteligencia ulterior. Esta 
puerta ha sido cerrada por el Conde Cavour, llamando 
al Marques de Cantono, y ha probado así que no tenia 
que entenderse de ninguna manera con Austria. Se ha 
suscitado la cuestión de saber qué significación daba 
Austria á la ruptura de las relaciones diplomáticas. Fácil 
es comprender que va en ella un aviso formal para Pia
monte.

Los Gabinetes extranjeros, y especialmente las dos 
Potencias occidentales, no han visto *e$te paso con ojos 
indiferentes, y se esfuerzan en prevenir consecuencias ul
teriores por medio de una mediación amistosa. En Viena 
encuentran las mejores disposiciones.

»Solo se pide á Piamonte la observancia de los regla
mentos internacionales, y si las Potencias mediadoras 
pueden obtener lo que ha sido rechazado cuando Austria 
lo pidió, un arreglo será fácil. Si, por el contrario, el Con
de de Cavour se oculta detras de una dialéctica que usa 
con las palabras sin cambiar en nada las cosas, Austria 
tendrá que examinar lo que deba hacer en adelante para 
salvar su dignidad y su seguridad.»

La noticia más reciente acerca de la situación 
de los asuntos en la p arte  cen tra l de China , es la 
evacuación por los rebeldes de las ciudades im por
tantes de W ouchang y de Han-Yang y la en trada 
de los im periales en aquellos pueblos proclam ando 
una g ran  victoria. Los insurrectos parecen concen
tr a r  sus fuerzas en los a lrededores de Nankin. Los 
m andarines de la provincia de Cantón han  sufrido 
una derro ta ai quere r tom ar á Tsing-Y uen, ciudad 
situada á 35 millas de C an tó n , y de la cual se ha
bían apoderado los rebeldes en Noviem bre último.

C irculaban rum ores que parecen fundados, se
gún los cuales K w ei-L in , capital de K w ang-S i, es
taba en poder de los insurrectos. Si así fuera, seria 
un  golpe te rrib le  p a ra  el G obernador Yeh. La Ga
ceta del Gobierno de Hong-Kong anuncia que la de
fensa de la colonia hace necesario el establecim ien
to de u n  im puesto  de policía de 10 por 100. Se cree 
que las hostilidades no concluirán pronto, y es de 
tem er que las dificultades se ex tenderán  á los de
mas puertos. Se tiene la m ayor confianza en la ha
bilidad del A lm irante S ir Miguel Seym our, cuya po
sición no te n d rá  n ad a  de envidiable hasta que reci
ba refuerzos.

El té y la seda escasean y están  á precios eleva
dos. Hasta estos ú ltim es tiem pos la seda ha sido 
abundan te  en el Norte; su exportación ha sido con
siderable el año últim o; pero el té ha faltado todo el 
año, siendo la can tidad  que se ha  em barcado de 
varios millones de lib ras ménos de la im portación 
del año últim o.

El Times publica los siguientes porm enores acer
ca del triunfo  alcanzado por las arm as inglesas so
bre el ejército persa en B ushire , cuya noticia d i
mos ya sin porm enores en un  p a rte  telegráfico. Di
ce así:

«Los persas, informados de la aproximación de los 
ingleses, hicieron una retirada abandonando sus tiendas, 
sus equipajes y las municiones de artillería. El General 
Outram tomó las disposiciones necesarias para cortar la 
retirada á algunos cuerpos de caballería enemiga que es
taban á la vista, y se trabó una pequeña escaramuza con 
algunos ginetes, pero concluyeron por huir y ponerse 
en salvo.

Después de haber ocupado durante dos dias la posi
ción que el enemigo había evacuado, y sabiendo que 
había conseguido llevar sus cañones al paso difícil de 
Mank, las tropas comenzaron á retirarse el 7, llevándo
se sus considerables provisiones de harina, arroz y gra
nos que el Gobierno persa había reunido para su ejér
cito, y destruyendo los almacenes en que se encontraron
36.000 libras de pólvora, sables, bayonetas y una in
mensa cantidad de balas: por esta parte se consiguió pa« 
ralizar sus operaciones en lo sucesivo.

A media noche la caballería enemiga atacó la reta
guardia , y los destacamentos comenzaron por ámbos la
dos la línea de marcha. Las tropas hicieron alto, y se 
formaron de modo que pudieran proteger los bagajes y 
resistir á la caballería en cualquier dirección que quisié
semos dar una carga. Ántes que esta maniobra se lleva
se á efecto, cuatro cañones enemigos empezaron el fuego 
contra nuestras tropas; pero la oscuridad de la noche 
no permitía elegir un medio para apoderarse de ellas. Al 
amanecer, la división p ersa , que se componía de 5 á
6.000 hombres y cinco cañones, apareció en dirección 
del Noroeste.

La caballería y la artillería empezaron al momento el 
ataque sostenidas por dos líneas de infantería; una ter
cera protegía los bagajes. El fuego de artillería fué admi
rable é hizo grandes destrozos. La caballería dió dos bri
llantes cargas; estás dos anftai son las qué sostuvieron

el choque, porque el enemigo se replegó demasiado rá
pidamente para que la infantería tomase una parte activa.

A las diez los persas fueron completamente derrota
dos. Se les cogieron dos cañones y municiones de guerra 
conducidos sobre m ulos: 700 hombres lo menos queda
ron muertos en el campo. Los heridos, cuya cifra debe 
ser considerable, se los llevaron: el resto huyó con él 
mayor desórden, arrojando sus armas que cubrían el 
campo de batalla.

Los ingleses, después del combate, vivaquearon un 
dia en el sitio de é l , y después de un descanso qué éx l-  
gian las fatigas sufridas en una expedición hechá con 
tanta prontitud, se pusieron en marcha hácia Bushiro, 
donde llegaron el 9. La artillería y la caballería llegaron 
al dia siguiente.»

E sta correspondencia p rueba  que todavía no e ra  
conocido en B ushire el tra tad o  de paz firm ado én  
París en tre  la Persia y la Ing laterra .

A u s t r i a .—  Viena, 5  de Abril—  Sabemos que sola-» 
mente dos Ministros, el Barón de Kempen y el Barón de 
Bach, acompañarán a SS. MM. á Hungría, quédándose lós 
demas aquí.

Él Cardenal, Príncipe de Schwartzemberg, vendrá 
aqui para el mes de Junio para celebrar el matrimonio 
de su sobrino el Príncipe Adolfo de SchWartzemberg con 
la Princesa Ida de Liechterastemstém. [Gaceta dé Colonia.)

Idem, 2,—Dentro de algunos dias se dará principio á 
la construcción del palacio para la exposición industrial 
que se verificará en 1859. Estará situado á las inmedia
ciones del jardín Schwartzemberg. (Gaceta de Weser.)

Idem , id.—El Conde de Paar ha llegado ayer noche. 
El Marques de Cantono ha suspendido todas sus relacio
nes oficiales, áun cuando permanecerá por aquí duratRe 
la primavera. Es posible que ántes de su partida oeurra 
algún motivo de arreglo. Se cree, en efecto, en nuestros 
círculos diplomáticos y se desea que esta complicación 
no dure mucho tiempo. (Id.)

Idem, id.—Un despacho del General Martini, nuestro 
Embajador en Nápoles, confirma la noticia de que la cor
te de las Dos-Sicilias se halla dispuesta á conseguir ade
lantos por lo que hace al restablecimiento de las relacio
nes diplomáticas con las Potencias m arítim as, y que al 
efecto se enviará un agente á Paris. Sin duda alguna la 
conferencia que ayer han tenido el -Hncipe Petrulla y 
el Conde Buol se referia á este asunto. íGaceta d$ ia 
Bolsa.)

D IN A M A R C A .—Copenhague, 2 de Abril— Mañana se 
abrirán las deliberaciones extraordinarias del Conseja 
supremo -ue será presidido por el profesor Madvig, an
tiguo Ministro de Instrucción. El Barón de Bro*cdorfF, e n 
viado extraordinario y Ministro plenipotenciario de Di
namarca en Berlin , será Vicepresidente. Si estas delibe
raciones durasen mucho tiempo, seria muy sorprendente 
que este Ministro abandonase su puesto en una época en 
que se están siguiendo con Prusia graves negociaciones, 
IGaceta nacional.)

PRUSIA.—Berlín , 4 de Aurü.—La supresión del peaje 
del Sund ha suscitado otra cuestión, de que se están ocu
pando los periódicos del norte de Alemania, y se refiere - 
á los derechos de L'áriSiío por el ÚiMlverein. La Gaceta co 
mercial de Berna y í& del Báltico publican diariamente 
a 'tículos en contra de lo que dichos periódicos llaman el 
peaje del Sun-' ael Zollverein. Se cree que esto: derechos 
son un obstáculo para el tránsito, un impuesto injusto 
exigido al extranjero y á la industria interior de los tras
portes.

Todo esto sera muy cierto, pérc s equivocan si creen 
que los derechos de tránsito para Austria van á supri
mirse en breve. Prusia no se imagina tal cosa y procure 
hacer todo lo posible para contradecir las miras dé Aus
tria en este particular, (Gaceta de la Bolsa.) *

R U SIA .— San Petersburgo, 29 de Marzo. — Las últi
mas noticias de M. de Boutenieff, nuestro Embajador éli 
Constantinopla , sobre la cuestión de los Principados, han 
producido aquí buen efecto. La obstinación con qüe la 
Puerta se oponía hasta ahora á toda idea de unión de es
tas provincias ha disminuido visiblemente, y si Turquía 
no se ha declarado en favor de dicha idea, se evitará no 
obstante en Constantinopla el oponerse á ella directa y 
oficialmente. Al paso que r¿i primer proyecto del firman 
de convocación no pernr’tia que los Divanes se ocupasen 
de cuestiones que no k j  mesen propuestas directamente, 
y que un despacho circular de Fuad-Bajá indica la unión 
entre dichas cuestiones reservadas, el firman que se ha 
publicado no contiene prohibición alguna respecto al 
particular, y por consiguiente permite oue los Divanes 
discutan acerca de la unión. M. de Boutenieff añade que 
Lord Redcliffe empieza á disentir de M. de Prokesch en la 
cuestión de unión. Esto habrá sido ia causa de la disi
dencia que hace algún tiempo se ha manifestado en la 
conferencia de los Embajadores acerca del firman dé con- 
voca 'vn  entre el noble Lord y Sir Enrique Bulwer, in
dividuo de la comisión de ios Principados. (Correspon-  
dance Havas.)

SECCION GENERAL. ;

CONCLUSION DEL ARTÍCULO QUE SE HA PUBLICADO EN LA
R e v i s t a  d e  A m b o s  M u n i d o s  s o b r e  la s  com uni

c a c io n es  INTEROCCEÁNICAS EN LA AMERICA CENTRAL,

II.

El tiempo y la distancia no son los únicos elementos 
que deben tenerse en cuenta al abrir nuevas vias al co
mercio. Muchos de ios buques que hoy doblan el cabo 
de Buena—Esperanza y el de Hornos no abandonarán es
tas lineas, a no encontrar un nuevo camino que les per* 
mita hacer economía en el transporte de las mercancías 
a alguno de los mercados más importantes del globo. Es 
indudable que la apertura de un canal marítimo en las 
provincias de la América Central no será bastante 
para que los buques que partan de Europa y de los Es
tados-Unidos lleguen más pronto á los puertos de l& 
costa occidental de América ; pero es evidente que n in
gún ínteres habrá en adoptar esta ru ta , si el peaje del 
canal excede á la suma que representa el gasto dei bu
que , junto con el ínteres de los valores trasportados, du
rante los dias que así puedan ganarse. Aun en el caso 
de ser iguales los gastos, no harán los buques la trave
sía del canal, tanto por lo fastidioso de este género de 
navegación , como por temor de azares, accidentes oca
sionados por la negligencia, ó dilaciones imprevistas. Be 
necesita , pues, para atraerlos á la nueva via, una ver
dadera economía de dinero ademas de la de tiempo. Él 
tipo de las tarifas es cuestión de la. que en cierto modo 
depende ia suerte de la empresa : hé aqui como puede 
resolverse. El gasto de un buque comprende el ínteres 
del precio en que se compra y de lo que se gasta en apá- 
rejarlo, los salarios , la manutención de los tripulantes 
y los gastos de seguro. Los gastos de un buque de 1,300 
toneladas pueden valuarse en 6,500 francos, por término 
medio, ó sean 216 francos cada dia.

El valor del cargamento de un buque de este porte se 
puede asegurar que asciende á 300,000 francos, por tér
mino medio: el ínteres de dicha suma, á razón de 6 por 
100, á 1,500 francos al mes, ó sean 50 francos cada dia. 
Uniendo estas dos sum as, se ve que cada dia de viaja 
representa un gasto total de 266 francos. Si el buque 
atraviesa un canal marítimo, es necesario examinar ¿ 
cuántos dias de viaje equivale esta travesía con respecto 
á los gastos. Un buque de 1,300 toneladas tendrá que 
pagar á razón de 3 dollars (15 francos próximamente) 
por tonelada, 19,500 francos; á razón de 2 dollars o 
10 francos por tonelada, pagará 13,000 francos, y á ra
zón de uno y medio dollar, ó 7 francos 50 céntimos por 
tonelada, tendrá que pagar 11,250 francos. La primera <le 
estas tres sumas representa el gasto de 65 dias de tra
vesía; la segunda el de 43, y  la tercera el de 37. Adoptan
do la primera tarifa , serán excluidos dei movimiento 
mercantil del Istmo todos los buques qpe, pasándolo, 
no puedan ganar más de 65 dias: estableciendo la eegun~ 
da no entrarán en el Istmo los que yendo por él no pué** 
dan ganar más de 43 días, AÜ , pues, no podrá *dep-*



lar,se sino la Ségtmía iarita ó ía tePcéríi, y paréce lo m e
jo r adoptar la última para que la ventaja sea visible y 
pueda atraerse todo el tráfico que se hace por la via de la 
América Central.

El tipo de las tarifas está en relación directa con la 
im portancia del derecho de tonelada que se exija por 
la apertura de un canal marítimo en la América Central. 
Admitida la más conveniente, debe tratarse de d e te rm i
nar prim ero el núm ero de toneladas , y, por consiguiente, 
la renta con que podrá contarse; v segundo, si esta renta 
será suficiente para rem unerar los capitales empleados 
en  la empresa. En cuanto á lo prim ero, es muy difícil 
resolver con alguna exactitud ; pero podemos hacer de
ducciones de suma im portancia, examinando la n a tu 
raleza del tráfico de que podrá ser como arteria esta 
parte del Nuevo-Mundo. Hemos visto que la tarifa de 7 
francos y 50 céntim os, ó \ {/% dollar por tonelada, lle
vará al canal marítimo todos los buques que economi
cen 37 dias yendo por él. Examinemos también cuántos 
dias g a n a rá n , con respecto á cada uno de los grandes 
mercados del Oecéano Pacífico, los buques que pasen por 
la América Central, procedentes de los puertos de E uro
pa ó de los Estados-Unidos.

Los mercados que contribuirían á formar la m ayor 
parte de la renta del canal, son sin duda los de Califor- 
aiia> Sabido es que esta región se ha poblado con una r a 
pidez de que no hay ejemplo. La sed de o ro , pasión 
tan viva y ardiente en nuestros dias como en los tiem
pos de la conquista de América , ha llevado millares 
•de emigrados á los placeres del Sacramento. Esta pobla
ción, procedente dé todas las naciones dei globo, y cuya 
única ocupación es apoderarse de la riqueza que encierra 
aquel suelo privilegiado, ha tenido que traer de otras 
partes todos los objetos de consumo y las m anufactu
ras que ha necesitado. No puede compararse la Califor
nia á una colonia adonde envia la metrópoli sus p ro 
ductos y  de ia cual recibe en cambio las materias p r i
m eras que no produce su suelo y necesita su industria. 
El nuevo Estado no ha dado hasta ahora más que oro 
en pago de lo que ha recibido. Los buques de vela que 
van de Europa ó de los Estados-Unidos á San Francisco, 
no encuentran allí cargamento que traer de re to rn o , y 
ien ie n d o , por consiguiente, que buscarlo en C hina, en 
la In d ia , ó en cualquiera otra parte del Occéano Pacífico,

natural camino á la vuelta es el Cabo de B uena- 
Esperanza. Así, pues, de los buques de vela que vayan 
oon destino á Galifornia por el canal de Nicaragua, ó por 
otro qué se abra en la América C en tra l, serán muy po
cos los que den la vuelta por el mismo camino.

Por lo de inas, no cabe duda en que los que hoy van 
á California, doblando é Cabo de Hornos, preferirían ir 
por el canal, pues de New-Y ork á San Francisco no hay 
m énosde 17,063 millas por el camino que ahora se sigue, 
y por el nuevo quedaría reducida la distancia á 5,960. 
Los barcos emplean ahora en el viaje, por término me
dio, de LiO á 150 dias, y por el canal podrían hacerlo 
v*n 50 ó 60, ganando, por consiguiente, de 90 á 100 dias; 
io cual es una diferencia muy superior á la que se nece
sita para que el canal llegue á ser verdaderam ente útil. 
Sin em bargo , las razones que nemos indicado hacen 
creer que este camino se aprovechará solamente para la 
ida.

M ientras California este , como ahora , apenas o r
ganizada , y *U8 habitantes no se consagren sino á bus
car oro. es evidente que solo podrá contar _ n lo que 
importe ae Europa y de 7 ~ Estados-Unidos. La Califor
nia , sin embargo, está destinada á tener bien pronto un 
comercio propio irá á buscar por sí misma los produc
tos que necesita , y será, m ercantilm ente hablando, in
dependiente de los Estados del Atlántico. Basta echar 
una ojeada al mapa para com prender que les será ven
tajoso surtirse en China, en la India y en las Islas del 
Pacífico, en donde encontrará con abundancia arroz, 
té , especias, café, seda y algodón. Hoy produce ya ce 
reales suficientes para su consumo, y pocos países re -  
unen tan buenas circunstancias como ella para un gran 
desarrollo en la agricultura.

Si California multiplica pronto romo es de esperar, 
sus relaciones con Levante, y se o * á utilizar la fer
tilidad de su suelo, quedará exhaus.a una de las más ri- 

«fr eas fuentes de las rentas del canal de la América Cen
tral , y los Estados-Unidos enviarán á San l - . asco 
muy pocas manufacturas.

Los viajeros y encargados de transportar ovo 'endrán 
siem pre ínteres en ir por esta v ia , por la m? oí rapi
dez con que se viaje en e lla ; pero el camino de hierro de 
Panamá opondrá una concurrencia peligrosa al canal ma- 
rítim o en cuanto al trasporte de especies y de pasajeros.

‘ Verdad es que un  canal abierto en el Estado de Nicara
gua se encontrará situado más al Norte que el Istmo de 
Panam á, y que la diferencia de las distancias entre N ew - 
York y San Francisco en las dos vias es de 700 millas 
próxim am ente, si no se tiene en cuenta el paso al través 
de la América Central. Esta diferencia entre las distan
cias equivale á una diferencia de tres dias á favor de 
los buques de vapor que vayan por el canal de N icara- 
gua-; pero este es precisamente el tiempo que se necesi
tará para a travesarlo , m ientras para atravesar el Istmo 
de Panamá por el camino de hierro bastarán cuatro ó 
cinco horas. Se ve, pues, que en cuanto al tiempo no 
hay ventaja que mueva á preferir un  camino al otro. Si 
las tarifas del canal no m uy bajas, tendrán los bar- 

.• eos de vapor que hagan • servicio en esta línea na des
venta]. lotable con respecto á los que corresponden al 
camino de hierro de Panamá. Los derechos que tendrán 
que pagar por la travesía del canal los vapores de 2,000 
á 3,000 toneladas, ascenderán á una sum; considerable. 
Los buques de vapor se indem nizarán en el viaje á Ca
lifornia con el flete de las mercancías que transporten, 
pero á la vuelta rara vez traerán más que oro y ¿v aje
ros, y, sin em bargo , tendrán que pagar lo mismo.

Para saber en qué proporción habrá de contribuir 
California á la renta de un canal m arítim o , deben te
nerse en cuenta las importaciones que se hagan por los 
Estados-Unidos y las naciones europeas, juntam ente con 

v ía s  exportaciones de oro y el movimiento de pasajeros.
• California ha producido 300 millones en oro el año 

1854. El núm ero de barcos de vela que han entrado en 
el puerto de San Francisco en el mismo año, procedentes 
d é lo s  Estados Unidos, de Francia y de Inglaterra, as
ciende á 280, componiendo un total de 261,567 toneladas. 
El desarrollo probable de las relaciones mercantiles ^  
California con los puertoc del Occéano Pacífico, no per
mite que se admita como término m edio, en cuanto á los 
barcos de veta que vayan de los Estados-Unidos á San 
Francisco por un canal m arítim o, una suma de tonela
das que exceda de 250,000, y mucho ménos será admisi
ble si llega á establecerse, como es necesario, un servi
cio de grandes vapores entre los Estados-Unidos del At
lántico y la California. Suponiendo que estos vapores 
sean de 2,000 toneladas, y que semanalmente partan  dos 
de cada una de las extremidades de la lín ea , habrá que 
pagar por la travesía del canal lo correspondiente á
416.000 toneladas.

Los buques procedentes de los puertos de Europa 
tendrán también ínteres en atravesar el canal marítimo; 
pero teniendo que volver por otra via, como los de los 
Estados-Unidos, no debe contarse con una suma de to
neladas que exceda de 50,000, al valuar la renta. El co
mercio llamado propiamente de California dará por tan
to 716,000 toneladas al canal de la América Cerf ral.

Al Norte de California se encuentra el territorio del 
Oregon y la isla de Vancouver. En cuanto á las expor
taciones que á ella se d irijan , es indudable que será con
veniente aprovechar la nueva via de comunicación; pero 
los buques llegados á su destino no volverán por el ca
nal. El núm ero total de toneladas de los buques que 
anualm ente se despachan en el Oregon no pasa de 10,000 
y  á la misma suma ascienden las de los que van á la isla 
de Yancouver.

4 Todos los puertos situados en la costa oriental de 
A m érica, como Callao, Valparaíso, &c., son, como los de 
C alifornia, centros de im portación: los productos del 
Antiguo Mundo y délos Estados-Unidos son pagados allí 
con metales preciosos. Los buques que allí oescargan no 
encuentran cargamento que traer de retorno y van á 
buscarlo á China, á Manila, á S ingapore, á Java y á Cal
cu ta . Es indudable que por ei canal volverán solamente 
los pocos buques que vayan á buscar té á Sanghai, y 
cuyas toneladas raras veces excederán de 30,000. Los cam
bios que se hagan en tre  los Estados-Unidos y los euro
peos, tanto en los puertos del Perú como en los peque
ños puertos del Pacífico, darán al canal una sum a de to 
neladas que no pasará de 80,000. Hace algunos años 
que los buques de retorno toman cargamento de guano 
en las i s .p e r u v ia n a s ;  pero como el flete de esta mate
ria  está iioy poco elevado, será necesario que baya una 
tarifa suficientemente baja para que vayan al canal de
100.000 á 150,000 toneladas de guano.

Acaso parecerán un  tanto mezquinas las precedentes 
cifras relativas al comercio de los puertos del Pacífico; 
pero hay que tener en cuenta que los buques europeos, 
para  ir á muchos de ellos, no tendrán ínteres en atrave
sar el canal marítimo.

Conviene dejar esto consignado para desvanecer ilu 
siones. La distancia entre Inglaterra y Valparaíso por el 
Cabo de Hornos es de 9,560 millas en la línea de los b a r
cos de v e la , y por el canal de Nicaragua será de 8,745: 
teniendo en cuenta la dirección de los vientos y de las 
oorrientes se calcula que la travesía que ahora se hace 
dura 105 dias por término medio ; y  yendo por el ca 
na l, durará 104 dias: no se gan ara , por consiguiente, 
m ás que uno para ir  desde Inglaterra á Chile. A la vuel
ta , la travesía du ra rá  108 dias por el Cabo de Hornos, y  
85 por el canal ; habiendo, por tanto, en favor dei último 
una diferencia de 23 dias. De aquí se deduce que todo el 
comercio entre Ing laterra , Francia y  Chile seguirá por

el antiguo caminó, pues pará que ei canal pueda ser pro
vechoso es necesario que permita economizar lo menos 
37 dias.

De Inglaterra á Callao hay 11,134 millas de distancia 
por el Cabo de Hornos y por el canal, á la ida, no habrá 
más de 7,328: á la vuelta las distancias correspondien
tes son 11,035 millas y 6,850. La travesía de Inglaterra á 
Callao se hace en 114 dias á la ida , y 120 á la vuelta; 
por el canal se hará en 78 dias y en 75. La economía 
de tiempo será de 36 dias en el prim er caso, y de 45 
en el segundo. Así, p u e s , los buques no atravesarán el 
canal para ir á C allao, y aun se puede poner en duda 
que sea grande el número de los que vengan por él á la 
vuelta.

En cuanto al comercio de los Estados-Unidos, es casi 
indudable que los géneros que se exporten para Chile se 
dirigirán, como antes, por la via del Cabo de Hornos. En 
efecto, según el informe del Coronel Childs, partidario 
del eanal de N icaragua, la distancia de New-York á Val
paraíso por el Cabo de Hornos es de 10,643 millas, y por 
el canal propuesto de 4,811 millas; diferencia que cor
responde á una economía de tiempo de 42 dias solamente 
en favor del canal ; y como en ir por él no se ganará n a 
da miéntras sea poco más de 37 dias lo que se economi
ce, puede afirmarse que un gran núm ero de buques p re 
ferirá seguir la antigua via y evitar las incomodidades 
del viaje al través de la América Central.

Se ve- pues, qué la apertura de un canal en el Nica
ragua, solo hará variar la corriente del comercio en la 
costa oriental de la América del Norte y en una parte 
nada más de la costa de la América del Sur. El que hoy 
se hace partiendo desde el Cabo de Buena-Esperanza, 
como de un centro común con la India, la Australia y 
Cantón, no experim entará variación, y los que pretenden 
hacer que cambie de rum bo en provecho de la América 
Central, alim entan una esperanza quimérica. Séanos p e r
mitido presentar aquí algunos números que sin duda serán 
más á propósito para convencer que todos los razona
mientos. Los buques de vela emplean por término me
dio í lo  días para ir de Inglaterra á Sydney y 116 para 
volver por el Cabo de Buena-Esperanza : la distancia que 
hay que andar es de 14,118 millas á la ida y 13,704 á la 
vuelta. Por el canal de Nicaragua serán respectivamente 
estas distancias de 13,704 y 14,657 millas. Para ir  se em 
plearán 108 dias y para volver 125. En un barco de vela 
se ganarán dos dias solamente en el viaje á la Australia, 
y  se perderán nueve al volver á Inglaterra. Los mismos 
cálculos dem uestran q u e , yendo de Inglaterra á Cantón 
por el c an a l, solo se ganan 10 d ias, y que á la vuelta se 
economizan hasta 20. En la actualidad se hacen en 126 
dias las 15,740 millas que hay de Inglaterra, y en 134 
dias las 15,270 que hay que andar á la v u e lta : por el ca
nal estas distancias respectivas quedarán reducidas á 
14,580 y 15,700 m illas, y el tiempo necesario para ána
bas travesías á 116 y 112 dias. Para ir de Singapore á 
Inglaterra , por el canal, se pérderán 20 dias, "pues se 
necesitarán 125 y hoy no se emplean más que 105.

inútil seria acumular otros ejemplos para dem ostrar 
que la apertura de una via de comunicación interocceá- 
nica en la América Central puede influir m uy poco 
en el comercio del Antiguo Mundo. Cuanto más se ana
lizan ios elementos dei comercio á que ha de servir 
como de arteria, más firme es la convicccion de que se
m ejante empresa no ofrece Ínteres inmediato sino á los 
Estados-U nidos, al. Perú y á las provincias de Ja Amé
rica Central. Todos los ramos de la ren ta , que he
mos valuado, forman la suma de 996,000 toneladas, á 
las cuales hay que añadir como unas 16,000 del comer
cio de las islas Sandwich con Europa y los Estados- 
Unidos., y 80,000 de la pesca en ei Occéano Pacífico Sep
tentrional. Los balleneros que exploran esta parte del Pa
cífico serán los únicos que tendrán Ínteres en navegar 
por el c an a l, porque los que no buscan más ballenas 
que las ordinarias comienzan la pesca en el Atlántico 
tan pronto como pasan el Ecuador y continúan hasta el 
Occéano de la In d ia ; por lo general llevan el aceite á 
Sydney ó á Hong-Kong , y dan ia vuelta por el Cabo de 
Buena-Esperanza. Las pesquerías del Occéano Pacífico 
Septentrional no darán  probablemente ingresos de tan
ta importancia - al canal m arítim o, porque la Cali
fornia ilegará á ser, la rdeó  temprano, el punto de p arti
da de los pescadores, que entóneos no tendrán que hacer, 
como ahora , campañas de tres años, perdiendo en este 
tiempo un Ínteres considerable.

Reunidos todos estos ramos de re n ta , forman un to
tal de 1.092,000 toneladas, que á razón de \ % dollar, ó 
7 frs. 50 cénts., si se establece esta tarifa, darán una ren 
ta anual de 8.190,000 frs. Hay que añadir los ingresos que 
produzca el trasporte de viajeros y de metales preciosos 
por el canal. La América del centro es hoy ei tránsito 
principal de los que van y vienen de la California. Su
poniendo que la población se aum ente en ella con la 
misma rapidez que en los últimos a ñ o s , y teniendo pre
sente la concurrencia del camino de hierro de Panamá, 
será una hipótesi demasiado favorable al canal, estable
cer que llegará á 100,000 el número de viajeros que 
atraviese cada año esta via, desde el de 1866 al de 1870. 
Fijando la cantidad de 25 frs. por precio de travesía por 
cada v iajero , ascenderá el ingreso anuai á 2.500,000 frs.

En cuanto al transporte del oro y de la plata, si la ex
plotación de los terrenos auríferos de California sigue 
produciendo tan buenos resultados como hasta el p re 
sente, puede calcularse que se transportarán  más de 150 
millones de francos, que á razón de 1 f¿ por 100 , pro
ducirán 750,000 frs. La ren ta  total del canal marítimo, 
comprendidas en ella todas las sumas precedentes 
puede valuarse aproximadam ente en 11.440,000 frs. Res
ta ver si esta suma representa un Ínteres suficientemen
te elevado del capital que es necesario destinar á la em 
presa. En la mayor parte de los proyectos se estiman los 
gastos de una m anera muy general, sin fijar la atención 
tanto como conviene en gastos accesorios, construccio
nes de depósitos, diques para determ inar el curso de las 
ag u as, establecimiento de rem olcadores, construcción 
de habitaciones para los empleados, &c.

En cuanto al canal del Nicaragua, que eslo más digno 
de examen, y que ha sido objeto de los estudios más pro
fundos, todos los cálculos recientes elevan á 200 millones 
ei mínimum de los gastos. M. Stephenson opina que un 
canal desde San Juan de Nicaragua á San Juan dei Sur, 
que es el puerto del Pacífico elegido por la Compañía de 
tránsito , costará de 100 á 125 millones , y que esta suma 
se aum entará hasta 2.00 con la acumulación de intereses 
en los años que han de pasar para que las obras queden 
concluidas. Un canal que vaya á term inar en Realejo se
rá todavía más costoso. Los gastos del que debe term inar 
en Brito, en el Pacífico, han sido determinados con m u
cho cuidado y minuciosidad en el informe dei Coronel 
Childs. Las cifras del Ingeniero americano nos darán la 
base más solida para com parar la renta probable del ca
n a l , según la hemos fijado, con la que debería producir 
para que la empresa se considérase suficientemente re 
munerada. Según el Coronel Childs, los trabajos necesa -  
rios para constru ir un canal de 17 piés de profundidad 
costarán 157 millones; mas para darle la de 20 piés, con
forme á lo determinado en la concesión hecha por el Es
tado de Nicaragua, sería necesario gastar 27 millones 
m ás, debiendo agregarse á esta sum a de 185 millones el 
ínteres de los capitales, durante el tiempo que transcurra  
entre el principio de los trabajos y la apertura dei canal. 
Es casi imposible que este término no pasé de ocho años, 
tanto por lo que escasean los obreros cuanto por otras 
muchas dificultades que no puede ménos de haber, y que 
retardarán  los progresos de la empresa. Suponiendo que 
no se necesitaran más de ocho años, los intereses á r a 
zón del 7 por 100 (que es lo que ordinariam ente se paga 
á los Estados-Unidos en los empréstitos para los caminos 
de h ie r ro ) im portarán 51.520,000 frs. Los prim eros gastos 
para compra de material, dragas, &c., no pueden bajar de 
tres millones: añadiendo á ellos lo que habrá que pagar 
al Estado de Nicaragua por la concesión, y durante la 
ejecución de las o b ra s , tendremos un gasto total de 240 
millones.

Las cargas anuales de la Compañía se compondrán 
del ínteres de esta suma á razón de 7 por 100 , que im 
porta 16.800,000 frs.; de los gastos de entretenim ien
to y explotación, que ascenderán á 1.250,000 frs.; de
50,000 frs. que habrán  de pagarse al Estado de Nica
ragua , y de otros 50,000 para la amortización del capital 
en 85 años, tiempo que durará esta concesión. Reunidas 
estas sumas forman u n  total que pasa de 18 m illones; y 
como la renta probable no importa más que 11.440,000 
francos, es evidente que la construcción de un canal ma
rítim o en el Estado de Nicaragua será un negocio ru ino
so. Lo mismo puede decirse con respecto al canal proyec
tado en el Istmo del Darien: según el informe de M. Lio- 
nel G isborne, las obras del canal sin esclusas costarán 
300 m illones, sin contar los intereses que devenguen los 
capitales hasta la conclusión de aquellas. Así es que des
pués de muchos reconocim ientos, planes y proyectos ha 
resultado lo que con su sagacidad habia previsto el Capi
tán inglés M. Liof. La apertura de un canal en cualquier 
parte de la América cen tral, absorberá capitales muy 
considerables, y áun suponiendo que la California tu 
viese de aquí á poco un millón de habitantes, no atrae
ría un tráfico bastante á recom pensar tan grandes sacri-, 
íicios. En la América Central solo pueden ser provecho
sos los caminos ordinarios y los de hierro.

Considerando atentam ente lo que influirá la apertu ra  
de un  canal interoccéanico en estos países, en la direc
ción de la corriente del comercio actual, se asegura que 
el de Inglaterra y el del Continente europeo casi no tie
nen  ínteres en semejante em presa: los Estados-Unidos 
y los de la América Central y la del Sur recogerán todo 
el fruto. Por una coincidencia notable trátase hoy, asi 
en ei antiguo como en el N uevo-M undo, de cortar los 
Istmos que separan los mares con el fin de ab rir nuevas

vias al com ercio; pero bien puede asegurarse que estas 
tentativas son del todo independientes, y que ninguna 
de ellas se opone en nada á las otras. Mientras las nacio
nes situadas al rededor del Mediterráneo piensan en res
tituirle su antigua importancia , uniéndolo por el Istmo 
de Suez con los mares de L evante, los Estados de la 
Union se dedican á multiplicar las vias que pueden acer
carlos á los Estados occidentales bañados por el inmenso 
Occéano Pacífico, del cual se tienen hoy por señores. Sin 
em bargo, los capitalistas am ericanos”saben demasiado 
bien que en la actualidad debe ser su principal objeto 
el rápido transporte del oro y de los viajeros por el Istmo, 
para lo cual son. insuficientes los caminos ordinarios. 
Millares de viajeros y de millones de dollars van todos 
los años de San Francisco á New-York. Está para con
cluirse un camino ordinario que atraviesa el Istmo de 
T ehuantepec; la Compartía de tránsito ha establecido un 
servicio regular entre San Juan del Norte y San Juan 
del S ur; hay vapores americanos que atraviesan el mag
nífico lago de Nicaragua; y, por último, se trata de cons
tru ir en breve un camino de hierro en el estado de Hon
duras.

Los proyectos de caminos de hierro han ocupado 
poco á poco ol lugar de los planes ambiciosos de los que 
aspiraban á hacer que los buques pasaran de un Occéa
no á otro, uniendo por medio de la industria las aguas 
que están separadas por cordilleras de m ontañas.

Poco debe im portarnos que la orgullosa audacia del 
espíritu dominante en nuestros tiempos no haya tenido 
semejante satisfacción. La apertura de un canal marítimo 
en la América Central sin duda facilitaría los cambios 
entre los Estados-Unidos del Atlántico y los del Pacífico; 
pero e sto s , que hoy se consideran como los primeros de 
la Union , están destinados á ver grandes modificaciones 
en el estado social. Allí puede decirse que existe el gér- 
inen de una nueva nac ión , cuyos vínculos políticos con 
los Estados del Atlántico no se rom perán n u n ca , ipero 
que, en cuanto al comercio, tarde ó tem prano ha de ser 
independíente. Los buques de California cubrirán el vasto 
Occéano Pacífico é irán directam ente á hacer su carga
mento en C h ina , en las Indias y en Java. Cuando los 
estados del Atlántico dejen de enviar á San Francisco los 
productos embarazosos que solo pueden transportarse eñ 
barcos de vela, perderá el canal marítimo el más rico 
de sus tributos. Está más asegurada ia prosperidad de los 
caminos de h ie r ro , porque el movimiento siempre c re 
ciente de los viajeros y de los em igrados, el transporte 
de o ro , de manufacturas y de productos de mucho v a 
lor , procedentes de Europa y de los Estados, son como 
el m anantial de una renta segura.

Por desgracia, la política de los Estados-Unidos en las 
provincias de la América central podrá suscitar algunos 
obstáculos á la ejecución de los proyectos de nuevos ca
minos de hierro interoccéanicos. Los acontecimientos de 
que ha sido teatro aquel p a ís , el bombardeo de G rey- 
to w n , la invasión de Nicaragua , la intolerable tiranía 
del aventurero W alker y el apoyo moral que le ha pres
tado por algún tiempo el Gabinete de W ashington, han 
despertado el temor y la desconfianza, haciendo ademas 
que parezca reanimado el antiguo espíritu nacional. Nada 
era más fácil para los norte-am ericanos que establecer 
lentamente su influencia en las antiguas colonias españo
las por medios legítimos y pacíficos, abriendo nuevas 
vias de comunicación , aumentando los recursos y llevan
do con el espíritu emprendedor la prosperidad y la ri
queza. Aun cuando fuera cierto , como pretenden los 
americanos del Norte, que la degeneración de aquellos 
pueblos los h ará  confundirse con ellos más ó ménos tar
de , ¿no sería mejor que semejante absorción fuese obra 
del tiempo y de la comunidad de in tereses, y no de la 
violencia ?

Verdad es que una conquista hecha de esta manera 
tardaría en realizarse más de lo que permite la impacien
cia de los norte-am ericanos, que cada dia se señalan 
con una nueva agresión. Por otra p a r te , no dejan de 
ser favorables á este espíritu invasor los desórdenes po
líticos de las repúblicas de la América Central y el fede
ralismo que las mina sin cesar y las hace impotentes, en 
Vez de ser una garantía de independencia como en los 
Estados-Unidos. Pocos años han pasado desde que se inau
guró el camino de hierro de Panamá, y las americanos no 
reconocen ya las Autoridades locales de la Nueva-Granada: 
el sangriento episodio de la matanza de algunos em i
grados , provocada con la m uerte de un niño, Ies ha 
dado pretexto para reclamar el derecho de tener á su 
cargo la policía del Istmo y m antener en él una fuerza 
armada. Estas pretensiones y tentativas, cada vez más 
amenazadoras, van encaminadas á la realización de vastos 
proyectos, que no cuidan de disim ular los órganos de las 
opiniones democráticas más avanzadas de los Estados- 
Unidos. Restableciendo W alker en Nicar gua la esclavi
tud por medio de un decreto reciente, bien"ha dado á co
nocer el espíritu del partido á cuyo servicio está con
sagrado. Si hubiera hecho triunfar su influencia en Ni
caragua, habría podido tener esperanza de extenderla fá
cilmente á los Estados vecinos, y entónces, ostigada Mé
jico por el Norte y por el S u r , y siendo, como es, cada 
dia más rápida su disolución, ó sucum biría en una lucha 
desigual, ó tendría que entregarse á su poderoso ene
migo.

Comparando la conducta reciente de los Estados- 
Unidos sobre este asunto con la de la Ing la terra , se ve 
que de parte de esta ha habido una moderación y sabi
duría notable en los debates de que ha sido objeto la 
América Central, pues ha abandonado voluntariamente 
derechos que pudo sostener más largo tiem po, aunque 
fuesen dudosos, y ha restituido al estado de Honduras 
un territorio cuya ocupación podia prolongar. Esta deci
sión e ra , no solo la más racional, sino la más equitativa. 
Los más poderosos intereses de la G ran-B retaña no se 
agitan en el hemisferio am ericano, sino en el del an ti
guo mundo, que desde Gibraltar hasta la Nueva-Zelanda 
está sembrado de establecimientos de su comercio. Si In 
glaterra perdió á fines del siglo último un vasto Imperio 
allende el Atlántico, en cambio ha logrado extender hasta 
la falda misma del Himalaya la magnífica conquista de 
W aren Hastings y del Lord Clive, y comienza á invadir 
un nuevo continente en donde muestra con orgullo las 
florecientes colonias de Victoria y Nueva-Gales del Sur. 
Impórtale, pues, conservar y multiplicar las comunica
ciones con estas posesiones remotas que ofrecen salida 
segura á los productos de la m etrópoli, ocupación á los 
brazos ociosos, y aliciente á los aventureros que buscan 
gloria ó riquezas. La colonia del Cabo de B uena-Espe
ranza está situada en el camino principal de la India y de 
la Australia. Los vapores del Mediterráneo y del M ar- 
Rojo y el camino de hierro de Alejandría forman una lí
nea de rápida comunicación que pone á Londres á 40 
dias de Calcuta, uniendo también á Sydney y á Melbour- 
ne. Se tra ta , en fin, de construir un camino de hierro en 
la llanura del Eufrates para un ir el Golfo Pérsico al Me
diterráneo. Esta es la parte del mundo á donde la Ingla
terra dirige su más exquisita vigilancia: en ella se opone 
á la política rusa , y estará siempre dispuesta á agotar 
todos los recursos de la guerra y de la diplomacia para de
fender los puntos por donde se puede en trar en sus po
sesiones asiáticas.

Así, pues, m iéntras el atrevimiento del pueblo america
no le lleva al otro lado de las Cordilleras, hacia el gran Oc
céano Pacífico, los ingleses tienen fija su atención en el 
Mediterráneo y en el Occéano de la India. Inglaterra 
y los Estados-Ünidos son dos naciones herm anas, por
que proceden de una misma fam ilia; y, sin embargo, ca
minan en opuestas direcciones. Las hostilidades que es
tallan entre ellas, por lo general con frívolos pretextos, 
no tienen fundamento en la naturaleza de sus verdade
ros intereses. Inglaterra ha podido hacer grandes con
cesiones en el asunto de la América Central, no solo por
que trataba de evitar una guerra que hubiera sido una 
calamidad para todas las naciones, sino porque en re a 
lidad ninguna ventaja le producía el ocupar un punto 
cualquiera en aquella parte dei Nuevo-Mundo. Lo que 
hoy importa es mover á aquellos Estados, tan agitados por 
sus incesantes discordias, á que respeten la legalidad, 
despertando de nuevo en ellos el sentimiento nacional 
ultrajado por los norte-am ericanos. Esta política garan 
tizará mejor que todas las prom esas la neutralidad de las 
grandes vias que se trata de ab rir entre ámbos Occéanos, 
y defenderá el Istmo más eficazmente que todos los tra 
tados.

A u g u s t o  L a u g e i ,

S E R V I C I O S  DE LA G U A R D I A  C I V I L ,
SEGUN EL MENTOR DEL 8 DE ABRIL.

(Conclusión.)

Provincia de Lérida.—Puesto de Pons.—El señor Co
ronel, Comandante de la provincia, con fecha 2 del an 
terior dijo á su General lo s igu ien te :

«Excmo. S r .: Habiendo sido detenidos por el cabo pri
mero Melchor Rodríguez Sánchez y guardia de segunda 
Bartolomé T ubert, Francisco Bel Capillo y Francisco Pe
reda Gómez, los paisanos por usar arm as sin licencia, á 
los cuales les ha sido impuesta por la comisión militar la 
multa de 600 r s . , habiendo correspondido la mitad de 
ella á los aprehensores con arreglo al bando del Exce
lentísimo Sr. Capitán General de este ejército y Princi
pado, cuyos individuos, en ei momento de percibir dicha 
suma se me han presentado suplicándome que ya que no 
podían rehusar á e lla , se hiciese en caridad á los pobres, 
lo que ha tenido lugar en el dia de h o y , dando un pan 
á cada uno de los que se han presentado. Todo lo que 
tengo el honor de elevar ai superior conocimiento de 
V. E. como rasgo caritativo que acredita el desinterés de 
dichos individuos.»

De lo que el Excmo. Sr. Inspector general del C uer
po se ha enterado con satisfacción, dando las gracias á 
sus subordinados por sus filantrópicos sentimientos.

Tercer tercio. Provincia de Sevilla.—Puesto de S an - 
lúcar la Mayor.—En el mes de Agosto del año próximo 
pasado fué asesinado un vecino de Carrion de los Con
des, y desde aquella fecha el cabo segundo Agustín del 
Amo Valverde no ha cesado de practicar diligencias para 
el descubrimienlo de los autores, dando por resultado 
la aprehensión de dos que fueron los que cometieron el 
asesinato, por cuyo servicio el referido cabo ha merecido 
las gracias de su General.

Puesto de Moron d ^ la  Frontera.—Por el cabo segun
do Antonio Fernandez, comandante de dicho puesto, y 
los guardias José Vázquez Soriano y José Jiménez Gonzá
lez , fué capturado, en la tarde del 12 del mes próximo 
pasado un  desertor del presidio del arsenal de Cádiz, po
niéndole á disposición de la Autoridad com petente, re 
cibiendo dichos individuos por este servicio las gracias 
del Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo.

Provincia de Córdoba.—Puesto de Benamejí.—El sa r
gento segundo Bernardo del Mazo Ramos , comandante de 
dicho puesto , acompañado de los guardias Manuel Lla- 
medo Cortés, José Laguna Rosa y Pedro Cervera Linazo, 
fué aprehendido el dia 12 del anterior un crim inal sen
tenciado á ocho años de presidio: de este buen servicio se 
ha enterado S. E. con ap recio , dando las gracias al sar
gento y guardias referidos, y esperando continúen sus 
subordinados limpiando de malhechores el pais que v i
gilan.

Cuarto tercio. Provincia de Alicante.—Puesto de De- 
nia.—Por los guardias Manuel Candela A lcaraz, de p r i
m era clase, y de segunda Mariano Mayor Sabal, José Pi
có López y Domingo Gregorí A lbert, fuerori rescatados, 
después de tres dias de incesantes investigaciones, gran 
porción de efectos robados ei 26 de Febrero último de la 
pola era-goleta sarda Siempre la R osa , que naufragó el 
dia anterior en la playa de dicha ciudad y sitio de la A l
m adraba , cuyos efectos fueron devueltos al Capitán del 
buque náufrago, y los autores del robo puestos á dispo
sición de la A utoridad , de cuyo servicio se ha enterado 
S. E. con satisfacción.

Puesto de la capital.—-Noticioso el Sr. Comandante de 
la provincia de la existencia de un crim inal desertor de 
presidio y autor de varios asesinatos, entre ellos el del 
Alcaide de San Fulgencio, dispuso los puntos en que se 
habían de apostar ocho guardias, y tan acertadas fueron 
las m edidas, que lograron avistar al criminal, que hizo 
una tenaz resistencia , abalanzándose al guardia Tomas 
Abad Gómez al que iba á clavar una d ag a , pero no pudo 
conseguir su intento, siendo muerto por los individuos 
del cuerpo: los guardias que prestaron este servicio fue
ron Joaquín Quilez Castaño, Cárlos Pom ares, Angel Sán
chez, Vicente Ferrandi, José Santa Cruz y Mariano Mar
tínez Bañó.

Con la m uerte de este famoso criminal ha quedado 
tranquilo el pais que recorría cometiendo eontínuas fe
chorías y aterrando á los honrados vecinos que han re 
cobrado la calm a, del que se ha enterado con satisfac
ción el Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo.

Provincia de Castellón de ia Plana.—Puesto de T or-

reblanca.—Él sargento segundo graduado , Joaquín A m - 
brojo , comandante de dicho puesto , dijo al Sr. Coman
dante de la provincia, con fecha 3 del a n te r io r , lo si
guiente:

a A consecuencia del fuerte temporal que hemos a tra 
vesado en los dias anteriores , el rio denominado Segarra 
salió de su cáuce, por lo que dispuse perm aneciese una  
pareja en el mismo para la custodia de los carruajes que  
tuviesen que pasar por é l , y en la tarde de ayer, hallán
dose el qup suscribe y guardias segundos Bartolomé Pas
tor y Vicente Peiro C arra ta lá , se presentaron para su  
paso la diligencia que desde Barcelona se dirige á Valen
cia, y la diaria que lo verifica á esa c a p ita l , y no pu- 
diendo efectuar el paso por la misma carretera por h a 
berla cortado el ag u a , fué preciso realizarlo más abajo, 
dejándose para ello los viajeros en la parte opuesta, atas
cándose dichos carruajes en medio de las corrientes, p o r 
lo que fué preciso tirarnos al agua que nos llegaba á 
la cin tura , y después de grandes esfuerzos pudo poner
las en salvo, quebrándose una de las cadenas de la 
prim era diligencia, pasando después diferentes veces á  
trasladar los v iajeros, y  en una de ellas tropezó en una  
piedra el guardia Pastor , cayéndose en lo más profun
do y quedando cubierto de agua, pero acudió en su  
auxilio el guardia Peiro, recibiendo el prim ero una fuer
te contusión en la pierna izquierda; todos los pasaje
ros trataron de gratificarnos , y en especial una señora, 
esposa dei Sr. General Osorio que nos daba porción de 
monedas, las que fueron rehusadas con el decoro que 
acostumbran los individuos del cuerpo , por lo que m ar
charon todos elogiando la institución: tam bién  fueron 
auxiliados diferentes carruajes de particulares.»

De cuyos servicios se ha enterado con satisfacción el 
Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo , dando las gra
cias al sargento y guardias referidos.

Puestode Benicasin.—Habiendo desaparecido de aque
lla ensenada un buque,acudió  su patrón pidiendo auxi
lio al cabo, comandante de aquel puesto, Matías Segarra, 
manifestándole que dicha embarcación se arrojaba sóbre
la orilla del m ar ; inm ediatam ente se dirigió en aquella 
dirección con las guardias Miguel Renó, Vicente Llaser y  
Andrés Salvador, y al llegar al barranco titulado d e  
Jarcha lo vadearon con bastante pelig ro ; á media ho ra  
de aquel punto fué encontrado el buque em barrancado 
en el sitio titulado el Pedregal, y habiendo insinuado e l 
patrón que la referida embarcación pudiera ser a rrastra 
da entre las p eñ as , se arrojó el cabo y guardias m encio
nados para asegurarle con algunas cuerdas, el cual que
dó sujeto y sin peligro alguno después de ocho horas de 
penoso trabajo y riesgo de p e rece r: acto continuo se diú 
conocimiento á la Autoridad del pueblo , quien se p re 
sentó con algunos paisanos, los cuales con la fuerza ya 
referida, rescataron 80 sacos de arroz y harina con 14 
pipas de vino y demas efectos, empleando en este se r
vicio cuatro dias, y del que S. E. se ha enterada can sa
tisfacción.

BOLETIN RELIGIOSO.

Pascua de Resurrección. San Víctor y San Cenon, 
m ártires.

Cuarenta horas en la iglesia de Santo Tomás.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y CORIERC1O .

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE M ADRID.

De los p a n es remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTA S EN  EL 
DIA DE A Y E R .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN E i 
MERCADO DE HOY.

22 fanegas de trigo.
76 arrobas de harina  de id. 

1,300 lib ras de pan cocido.
AS a r r n h a c  r ía  n a r L n n

PRECI0S* Fanega. 

Rs. vn.

132 vacas, que componen 
libras de peso.

» carneros, que hacen 
lib ra s  de peso.

77,028 Por mayor. Por menor. Cebada d e . , .  
A lgarroba.. . .

46 á 48 
57

Carne de vaca . . . .
—  de carnero.
—  de te rn e ra .
—  de cerdo . . .  

Tocino añejo.........
—  fresco.........
—  en ca n a l... 

Lomo ..............

57 á 58
24 ctos.lib. 

75 á 80 id.
»

112  á 118 id.

20 á 22
24 ctos. lib. 

25 á 51 id.
»

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

» »
)) 50 á ........... 74
» 200 ........... 82

Jam ón..................... 100 á 116 id. 51 á 60 id. 167 ........... 83
Aceite............... ..
V ino........................

68 á 70 id.
id.

22 id.
10 á 14 id. ello.

829 ........... 84
34 á 40

»
208 ........... 85

Pan de dos libras.
G arbanzos.............
Ju d ía s

13-19-21 cuartos. 
16 á 18 id. íib. 
10 á 12 id.
12 á 14 id.
10 á 12  id.

502 ........... 86
40 á 50 
30 á 34

id.
id.
id.
id.

367 ........... 87

A rroz.............. .. 2323 fanegas.
Lentejas......... 22 á 28
Carbón.................... 7 á 8 id. »
Jabón ...................... 40 á 66 id. 16 á 24 id.
P a ta tas .................... 7 á 8 id. 3 á 4 id.

Lo que se anuncia  al público par 
M adrid, 11 de Abril de 1857 *=

a su inteligencia. 
*E1 A lcalde-Correg idor, Cárlos Marfor

(

á.

¡Juedanpor ve 
500 fanegas.

nd e rso b re

B O LSA .

Ayer el consolidado se hizo y publicó á 40-20 al con
tado , y una hora después de cerrada continuaba h a llan 
do dinero á este precio.

La diferida tam bién se publicó á 25 -90 , y á última 
hora se buscaba á 25-92 y no se encontraba papel m é
nos de 25-95.

La deuda del personal ha hallado plata á 11-55 y 
11-60.

Las acciones de carreteras de Abril de 4,000 rs. á 83; las 
de igual fecha de 2,000 á 85-25; las de Junio á 89-75, 
y las de Agosto á 87-50 papel.

Las acciones del Banco de España han  estado ofreci
das á 144, y las dei Canal de Isabel II buscadas á 106-50. 
Cotización del 4i de Abril de 4857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  del 3 p o r 100 conso lidado , precio publicado, 
40-20 c.

Idem del 3 por 100 d ife r id o , id . , 25-90.
Deuda del personal, id. no publicado, 11-55. 
A cciones de c a rre te ra s  al 6 po r 1 00 a n u a l.— Em isión 

de 1.° de A b ril de 1850. Fom ento  de á 4 ,000 rs ., idem, 
83 p. sin cupón.

Idem de á 2,000 rs ., id ., 85-25 p. id.
Idem  de 1.® de Ju n io  de 1851 de á 2,000 r s . ,  idem, 

89-75.
Idem d e 31 de A gosto de 1852 de á 2,000 r s . ,  idem, 

87-50 p.
Acciones del C anal de Isabe l II de á 1,000 rs., 8 por 100 

a n u a l, id . ,  106-50 d.
Idem del Banco de E sp añ a , id . ,  144 p.

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ia s , 50-50 p.— P arís  á 8 d ias, 5-26 p. 

P la za s del re ino ,

Daño. Renef. Daño. Benef.

A lbace te . . • par. Lugo  3 /4
A lic a n te .. .»  . .  1/4 p. M álaga...................  1/4
A lm e r ía . . . .  par. M u r c i a . . . .  1/4
A v ila   1/2 O ren se   par.
B a d a jo z .. . Jód. O viedo   7/8 p.
B a rce lo n a .»  . .  3/8 P a le n c ia . . .  3/4
B ilb a o   par. P am p lo n a .. 1/4 p.
B ú rgos  3/4 P on teved ra . 1/8
C á c e re s . ...............  1 S a lam an ca . 3 /4
C ád iz ....................... % S .S eb astian  par.
C aste lló n ...............  S a n ta n d e r .  3/8
C iu d ad -R ea l 1/2 d. S a n t ia g o . . .  . .  par d.
C ó r d o b a . . . .  1/4 S e g o v ia . . . .  p a r p .
C o r u ñ a .....................  par d. S ev illa   7/8 i p,
C u e n c a . . . .  3/8 S o ria   1/2 p.
G e ro n a ................... T a rra g o n a ..
G r a n a d a . . .  1/4 p. T e ru e l...........
G u ad a la ja ra  1/2 T oledo  3/4
Hue l va . . . . .  1 p. V a len c ia .........  1/4
H u e s c a . . . . .  1 V a llad o lid .. 1
Ja é n ...............  3/4 V ito r ia ............  1/4 d.
L eó n   1 Z am o ra   1 p .
L é r i d a . . . . .  . .  Z a ra g o z a ...  1/4
L o g ro ñ o , . . .  5 /8

BO LSA S E X T R A N JE R A S.

Paris, 44 de Abril á las cuatro y cuarenta y  cuatro mi
nutos de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos fra n c e se s ,— T res po r 100, 
69-50. Cuatro y medio por 100, 92.

Idem españoles.—Tres por 100 in terio r. 38 1/8.
Idem exterior, 40 3/4.
Consolidados, 93 1/8 á 93 1/4.

Ambéres, 6 de Abril. — D ife r id a , 24 11/16.—Interior, 
39 dinero.

A m sterdam  , 4 de Abril. — D iferida, 24 15/16.—In 
terio r, 38 3/4.

Francfort y 4 de A bril —- Diferida, 24 7/8. — Interior, 
38 1/2.

Lóndres, 6 de Abril. — Consolidados, 93 1/4, 3/8.—  
Diferido español, 25 á 1/4.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA REAL 
Compañía Asturiana de Minas tiene el honor de p reven ir 
á los señores accionistas de la misma q u e , con arreglo 
al art. 32 d é lo s  estatutos, la jun ta  general ord inaria se 
reunirá en el local de la sociedad, sito en la calle Real 
de B ruselas, en Bélgica , casa núm. 106 t el lúnes 11 de 
Mayo próximo. El balance del año de 1856 , acompañado 
de cuentas con sus correspondientes comprobantes, esta
rá expuesto en el local referido á la disposición de los 
accionistas, 1299— %

ESPECTACULOS.

TEATRO  DEL p r i n c i p e . — A las cuatro de la ta r
de .— La Redoma encantada f comedia de magia en cuatro 
actos.

A las ocho de la noche.— La misma función.

t e a t r o  d e l  C IR C O .—A las cuatro y  media de la 
tarde. -—El Terremoto de la M artinica , dram a de grande 
espectáculo, en cuatro actos, precedido de un  prólogo.— 
El jaleo de la T irana , baile.

A las ocho y media de la noche.—El mismo dram a.— 
Majas y toreros, baile.

Nota. El juéves próximo tendrá lugar el beneficio del 
prim er actor D. Julián Romea con la comedia nueva, o ri
ginal , titulada La Escala de la vida.

TEATRO DE LOPE DE VEGA.—A las ocho y media 
de la noche. — Sinfonía. — Es un ángel, comedia en tres 
actos y en verso.— Las Majas de rum bo , b a ile .—Facien
do la oposición, pieza en un acto.

t e a t r o  d e  l a  z a r z u e l a . — A las ocho de la 
noche.— Los Madgyares, zarzuela nueva en cuatro actos.

CIRCO DE PA U L .-yC om pañía ecuestre bajo la  direc
ción de los Sres. Price é hijo. — Habrá dos brillantes 
funciones; la prim era á las cuatro y media de la tarde, y  
la segunda á las ocho y media de la noche.


